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LEY PROVINCIAL N° 673
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Promulgada el dpia 04 de Octubre
de 2005.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Instituyese en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur el día 16
de septiembre como Día de los De-
rechos del Estudiante de Enseñanza
Media.
Artículo 2°.- A tales efectos el Mi-
nisterio de Educación arbitrará los
medios necesarios para que, en los
establecimientos educativos depen-
dientes de su órbita, se desarrollen
clases alusivas a esta conmemora-
ción, al tema Democracia y los De-
rechos Humanos, brindando infor-
mación sobre los sucesos acaecidos
el 16 de setiembre de 1976.
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL
DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005.-

COCCARO

DECRETO N° 3662 04-10-05

Téngase por Ley N° 673,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Cesar M. MORA

DECRETO N° 3663 04-10-05

ARTICULO l°.- Acéptese la renun-
cia presentada por el Sr. Ministro
de Turismo y Medio Ambiente, Dn.
Señor Claudio Gabriel PARDO,
D.N.I. N° 14.929.827, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
César M. MORA

DECRETO N° 3664 04-10-05

ARTICULO l°.- Desígnase a cargo
de la Presidencia de la Dirección
Provincial de Energía, al señor Mi-
nistro de Hidrocarburos, Energía
y Minería, Ing° Jorge Alberto
Francisco ANDINO, D.N.I. N°
10.954.087, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°.- La presente de-
signación no genera gastos en con-
cepto de remuneración.
ARTICULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

DECRETO N° 3665 04-10-05

VISTO el expediente N° 15943-
ME/05 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
la prórroga del Contrato de Lo-
cación suscripta entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Mi-
nistro de Economía, Hacienda y
Finanzas Don Roberto Marcial
Murcia y el Señor Jorge María
Ruggiero, DNI 14.117.040.
Que la misma fue celebrada en fe-
cha 20 de Septiembre de 2005 y
se encuentra registrada bajo N°
10794, resultando procedente su
ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en to-
das sus partes el acuerdo de prórro-
ga registrado bajo N° 10794, sus-
cripto con fecha 20 de Septiembre
de 2005 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur representada por el en-
tonces Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas Don Roberto
Marcial Murcia y el Señor Jorge
María Ruggiero, DNI 14.117.040,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.103.321 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Cesar M. MORA

DECRETO N° 3666 04-10-05

ARTICULO 1°.- Reubicar a la
agente Mirta Susana SOUTO
BUSSON, legajo N° 26509117/00,
categoría 10 P.A. y T., en la Ju-
risdicción 15 - Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas -
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Unidad Ejecutora 102 - Dirección
de Administración, según nomencla-
dor institucional, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N°
1.1.1.03.15.102.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

DECRETO N° 3667 04-10-05

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el tras-
lado del señor Ministro de la Pro-
ducción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días vein-
tinueve (29) al treinta (30) de sep-
tiembre de 2005, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente comi-
sión demandó gastos en concepto
de pasaje y viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te ha sido imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- A partir del día
treinta (30) de septiembre de 2005,
el señor Ministro de la Producción
ha reasumido en sus funciones.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 3668 04-10-05

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento a la agente Elena Lyle
WEISS, legajo N° 3207529/00, ca-
tegoría 23 P.A. y T., a partir del día
veintiuno (21) de agosto de 2005.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.
De forma.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

DECRETO N° 3669 04-10-05

ARTICULO l°.- Dése de baja de
la Escuela de Cadetes de la Poli-
cía y de la Policía de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a los Ca-
detes de 2° año Raúl Salvador
ROMERO, Legajo Personal N°
81.989, D.N.I. N° 22.551.126 y
Alejandro Ramón MOYANO,
Lega jo  Pe r sona l  N-81 .975 ,
D.N.I. N° 29.161.455, a partir
del día diecinueve (19) de julio
de julio del presente año, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Notifíquese a los
causantes con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 2124/05.

ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

DECRETO N° 3670 04-10-05

ARTÍCULO 1 °.- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por
los agentes que se detallan en el
Anexo I del presente, quienes
acompañaron a la Delegación de los
Hogares de Día de las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, a las «XVI
OLIMPIADAS DE LA TERCE-
RA EDAD», entre los días 10 y
23 de marzo del corriente año, en
la ciudad de Puerto Madryn - Pro-
vincia de Chubut. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.-Autorizar la liqui-
dación correspondiente a catorce
(14) días de viáticos a favor de los
Agentes que se detallan en el
Anexo I del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a partida presu-
puestaria: 111 03 21 102 372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

COLAZO
Ana Rosa LAZOS

DECRETO N° 3671  04-10-05

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Luis Enrique GOBBY, legajo N°
10411014/00, categoría 10 P.A. y
T., en la Jurisdicción 17 - Ministe-
rio de Hidrocarburos, Energía y
Minería - Unidad Ejecutora 101 -
Unidad Ministro, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.17.101.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge A. F. ANDINO

DECRETO N° 3672 04-10-05

ARTICULO l°.- Acéptase la re-
nuncia presentada por el Sr. Secre-
tario de Coordinación del Minis-
terio de Salud, Dn. Juan José RA-
MOS, D.N.I. N° 5.196.987., a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 3673 04-10-05

ARTICULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el Sr. Sub-
secretario de Coordinación y Con-
trol de Gestión, C.P.N. Javier

Carmelo CARDOZO, D.N.I. N°
24.216.309, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 3674 04-10-05

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación de la Sra. Esther Gliselda
CETTU, D.N.I. N° 11.911.701, en
el cargo de Auxiliar Prestaciones con
la Salud, dependiente de la Secreta-
ría de Despacho, Oficina Provincial
de Relaciones con la Salud, Secreta-
ría de Coordinación del Ministerio
de Salud, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 3675 04-10-05

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación de la Sra. Paola Analía
FIANT, D.N.I. N° 24.391.543, en
el cargo de Auxiliar Técnico, depen-
diente de la Secretaría de Despacho,
Oficina Provincial de Relaciones con
la Salud, Secretaría de Coordinación
del Ministerio de Salud, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 3676 04-10-05

ARTICULO 1°.- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación y  Control
de Gestión, al Sr, Ricardo Maximiliano
LOPEZ. N° 22.052.733, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 3677 04-10-05

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Sargento Primero David Gustavo
ROBLES, Legajo N° 80.666, D.N.I.
N° 16.500.563, a partir de la notifi-
cación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados.
ARTICULO 2°.- Elevar lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones
y Pensiones de la Policía Federal a
fin de que se le abonen los haberes
previsionales pertinentes y comu-
nicar a la Caja Compensadora de
la Policía Territorial.
ARTICULO 3°.- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L. y T. N° 2107/05.

ARTICULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

DECRETO N° 3678 04-10-05

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Escribiente Rafael Alejan-
dro LOPEZ, Legajo N° 80.416,
D.N.I. N° 14.150.018, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados.
ARTICULO 2°.- Elevar lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal a fin
de que se le abonen los haberes
previsionales pertinentes y comu-
nicar a la Caja Compensadora de la
Policía Territorial.
ARTICULO 3°.- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge A. BUSTOS

RESOLUCIONES MINISTE-
RIO DE LA PRODUCCION

RESOL. N° 454 22-07-05

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO
al agente Esteban Luis ANSELMI,
legajo N° 16893805/00, a fin de
determinar su responsabilidad
con relación a la situación irre-
gular por presunto abandono de
servicio. Ello por los motivos
expuestos en el Dictamen S. L
y T. N° 1687/05.
ARTICULO 2°- Designar Ins-
tructor "ad-hoc" al agente Ni-
colás PATRONI BERTOMEU,
legajo N° 21431422/00, Catego-
ría 23 P.A.y T., quien deberá
requerir instrucciones en la Di-
rección General de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar
la investigación, se deberá remi-
tir las presentes actuaciones a
la Dirección General de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia para su
caratulado y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia de
la presente a la Dirección Gene-
ral de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia y
a la Subsecretaría de Recursos
Humanos.
ARTICULO 5°- Suspender la
aceptación de la renuncia presen-
tada por el señor ANSELMI mien-
tras dure la investigación del su-
mario que mediante el presente
acto se instruye.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI
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RESOL. N° 455 25-07-05

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del Director de
Desarrollo Agropecuario Ing. Mar-
celo JACOB, Legajo N° 12880173/
00 a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires entre los días ocho (8) al
once (11 ) de agosto del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generará gastos al Tesoro
Provincial, por cuanto los mismos
son afrontados por la entidad orga-
nizadora del evento.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 456 25-07-05

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día 20 de julio de 2005, en los
cargos dependientes del Ministerio
de la Producción, aprobados por
Decreto Provincial N° 2721/05, a
los agentes detallados en los
Anexos I al VI que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto
las designaciones efectuadas en los
cargos en virtud de la Estructura
Orgánica del Ministerio de la Pro-
ducción, aprobada por Decreto Pro-
vincial N° 678/04, a partir del día
20 de julio de 2005.
ARTÍCULO 3°- Establézcase que
las presentes designaciones son de
carácter transitorio, motivo por el
cual los agentes que cesaren en sus
funciones, cualquiera sea el moti-
vo, continuarán prestando servicios
en sus categorías de revista.
ARTÍCULO 4°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archí-
vese.

MORANDI

RESOL. N° 457 25-07-05

ARTICULO 1°- Designar proviso-
riamente en el cargo de Jefe de De-
partamento Planificación y Estudios
forestales, dependiente de la Direc-
ción de Bosques de la Subsecretaría
de Recursos Naturales, al agente ca-
tegoría 21 P. A. y T., Sr. Leonardo
Luis COLLADO, legajo N°
20014154/00 a partir del día siguien-
te a su notificación, quien al momen-
to de cesar en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continuará
revistando la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-

nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 458 27-07-05

ARTICULO 1°- Prorróguese por el
término de diez (10) días hábiles la
contestación de la Resolución de la
Legislatura Provincial N° 179/05, de
acuerdo a lo establecido en los con-
siderandos y a los términos del
artículo 1° de la Ley Provincial N°
142, Modificatoria de la Ley Terri-
torial N° 369.
ARTICULO 2°- Poner en conoci-
miento a la Legislatura Provincial,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 459 27-07-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar las comisiones de servicios rea-
lizadas y a realizar en el mes de julio
del corriente año, por los agentes
dependientes de la Subsecretaría de
Recursos Naturales que se detallan
en Anexo I de la presente, no supe-
rando en ningún caso los CINCO (5)
días corridos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuenta
corriente N° 1710538/1, denomina-
da "Fondo para el Desarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos".
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 460 27-07-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la repa-
ración y mantenimiento de los vehí-
culos de la Subsecretaría de Recur-
sos Naturales del Ministerio de la
Producción.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE ($ 8.759,00), según factu-
ras que se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con fondos de la cuen-
ta corriente N° 1710538/1 del Ban-
co de Tierra del Fuego, denominada
"Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos Naturales - Gastos".
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 461 27-07-05

ARTICULO 1°- Autorizar la adqui-
sición de doce (12) cubiertas con cla-

vos para vehículos de la Subsecreta-
ría de Recursos Naturales del Mi-
nisterio de la Producción.
ARTICULO 2°- Aprobar el gas-
to por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIENTO SESENTA
($ 4.160,00), según facturas que se
detallan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con fondos de la cuen-
ta corriente N° 1710538/1 del Ban-
co de Tierra del Fuego, denominada
"Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos Naturales - Gastos".
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 462 29-07-05

ARTICULO 1°- CONCEDER Li-
cencia Especial Deportiva del agen-
te Gustavo Alfredo GOWLAND,
legajo N° 12046081/00, para asistir
a las Carreras organizadas por la fe-
deración Internacional de Ski (FIS)
que se llevara a cabo en las localida-
des de de San Martín de los Andes
y San Carlos de Bariloche, a partir
del día primero (1°) de agosto y has-
ta el diecisiete (17) de agosto de 2005
inclusive, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente de refe-
rencia deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la Licencia De-
portiva solicitada.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 463 29-07-05

ARTICULO 1°- Autorizar las co-
misiones de servicios a realizar en el
mes del corriente año, por los agen-
tes dependientes de la Subsecretaria
de Recursos Naturales que se deta-
llan en Anexo I de la presente, no
superando en ningún caso los CIN-
CO (5) días corridos, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuenta
corriente N° 1710538/1, denomina-
da "Fondo para el Desarrollo de los
Recursos Naturales - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 464 29-07-05

ARTICULO 1°- Prorrogar hasta el
01 de Mayo de 2006 la aplicación
del valor del aforo forestal fijado
mediante Resolución M.P. N° 36/
05 modificada por Resolución M.P.

N° 80/05.
ARTICULO 2°- A partir del 01 de
Agosto de 2005 y hasta el 30 de
Abril de 2006 se establece el valor
del aforo forestal en PESOS SIETE
($7,00) por metro cúbico de Lenga,
Guindo o Ñire. El valor del aforo
forestal para la comercialización de
leña de Lenga, Guindo o Ñire se es-
tablece en PESOS CUATRO
($4,00) por metro cúbico. El valor
del aforo forestal de Lenga, Guindo
o Ñire para consumo en el lugar,
previa autorización de la dirección
de Bosques, se establece en PESOS
TRES ($3,00) por metro cúbico. A
este fin, entiéndase por leña a aque-
llos productos que surgen de made-
ra no apta para aserrado y cuyo lar-
go no puede ser mayor de 1 (un)
metro.
ARTICULO 3°- Instruir a la Direc-
ción de Bosques a través de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales
para que en un plazo no mayor de
noventa (90) días hábiles a partir de
la sanción de la presente, emita una
Disposición que modifique la mo-
dalidad de cálculo de percepción de
aforos forestales, haciéndolo por su-
perficie para ser aplicado en el próxi-
mo período forestal.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 465 03-08-05

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración incoado
por la Empresa Yuken S.A. contra
la Resolución M.P. N° 289/05 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dictamen
S. L. y T. N° 1652/05.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S. L. Y T- N° 1652/05.
ARTÍCULO 3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al señor Goberna-
dor a los fines de entender en el Re-
curso Jerárquico interpuesto en sub-
sidio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 466 02-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Am-
pliación financiamiento del proyec-
to presentado por el señor Jorge
Milciades FREGOSINI, CUIT N°
20-16155089- 3, sobre Proceso Pro-
ductivo de Madera 1ra. y la 2da.
Transformación, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y SIETE
MIL ( $ 57.000,00.-).
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to total del financiamiento, por la
suma de PESOS CIENTO NOVEN-
TA MIL ($ 190.000,00).
ARTICULO 3°- Modificar las
condiciones de otorgamiento de la
presente en cincuenta y siete
(57)cuotas mensuales y consecu-
tivas, con un período de gracia de
tres (3) meses.
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ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($855.00.-).
ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economia, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($57.855,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6 "Fondo Solidario
para la Reactivación Productiva", a
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 "Fondo de
Recursos Prestables"
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria del ejercicio
económico - financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 467 05-08-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios de la Sra. Yucra,
Isabel Belinda, DNI 25.323.951 y
el Sr. Rossi, Gerardo Alberto, DNI
26.934.406 para participar de la re-
unión convocada por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), a llevarse a cabo en la
ciudad de Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz, los días 8, 9 y 10 de
agosto del corriente año.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ad-
quisición y posterior pago, de dos
pasajes aéreos por el tramo Us-
huaia - Río Gallegos - Ushuaia y la
liquidación de tres (3) días de viáti-
cos, a favor de los mencionados en
el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- En virtud de lo es-
tablecido en el Convenio N°
10530 - Cláusula cuarta, inciso 1
d), el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente será afronta-
do con fondos provistos en su to-
talidad por el INDEC, a través de
la Cta. Cte. N° 1710239-9 del Ban-
co Provincia Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 468 05-08-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente Ca-
tegoría 22 P.A.y T., Roberto Agüe-
ro, Legajo N° 14446118/00 a la ciu-
dad de Río Grande, entre los días
ocho (08) y doce (12) de agosto
del corriente año, con el propósito
de dictar un curso de aprendizaje
de manejo del Software Arcview al
personal de la Dirección Provin-
cial de Vialidad y al del Ministe-
rio de Hidrocarburos, Energía y
Minería, de esa ciudad.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento

de la presente no generará gastos al
Tesoro Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 469 05-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios previs-
tos para la estructura del operativo
Encuesta Nacional de Gastos de los
Hogares (ENGHO), a las personas
que se detallan en el Anexo I de la
presente, por un monto total de
PESOS OCHO MIL SESENTA Y
OCHO ($ 8.068,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo
I de la presente, la suma total de
PESOS OCHO MIL SESENTA Y
OCHO ($8.068,00), por los mo-
tivos que se detallan en el Artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos apor-
tados por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC), a
través de la Cta. Cte. Pagadora N°
1710239-9, del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 470 05-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar las comi-
siones de servicio realizadas por los
agentes dependientes de la Subse-
cretaría de Recursos Naturales, du-
rante el mes de junio de 2005, con-
forme surge de las planillas presen-
tadas a fs.15, 17, 19, 21, 23, 25, 27,
29, 31, 33, 35, 37, 39, 42, 45, 48,
51, 55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69,
71, 73, 75, 77, 79, 81, 83, 86, 88,
89, 91, 94, 97, 100, 104, 107, 111,
113, 115, 117, 119, 121, 123, 125,
127, 129, 131, 133, 135, 137, 139,
141, 143, 145, 147, 149, 151, 153,
155, 157, 159, 161, 163, 165, 167,
169, 171, 173, 175, 177, 179 y 181
y detalle de salidas en Anexo II, por
los motivos expuestos en el exor-
dio, las que en ningún caso superan
los cinco (5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se in-
dica en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA
($ 3 .240,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.103.372, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 471 05-08-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto

correspondiente al pago del Sr.
Gerardo Alberto ROSSI, D.N.I. N°
26.934.406 contratado por la Di-
rección de Estadística y Censos, que
presto servicios durante el mes de
Julio de 2005, por la suma total de
PESOS MIL CUATROCIENTOS
($ 1.400,00).
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos apor-
tados por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC), a
través de la Cta. Cte. Pagadora N°
1710239-9, del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 472 05-08-05

ARTÍCULO 1°- Adjudicar a la fir-
ma COMERCIAL DEL SUR S.R.L.
los renglones N°01 y 02, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 466.400,00), adjudi-
cados por precio conveniente, au-
torizando a la Dirección General de
Administración Financiera de este
Ministerio, a emitir la correspon-
diente orden de compra.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido a través de los
fondos de afectación especifica
depositados en la Cuenta Corrien-
te Pagadora N° 1710538/1 deno-
minada "Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos Naturales-
Gastos" proveniente de los recur-
sos de afectación específica, Ley
Provincial N° 211.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 473 05-08-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Carlos Alejandro NONINI D.N.I.
N° 16.939.659, con domicilio le-
gal en la calle Isla Año Nuevo Tira
N° 3 Dpto. N° 12 de la ciudad de
Ushuaia, tina sanción consistente
en un (1) apercibimiento, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes, y el Dictamen S.L. y T.
N° 596/05, en orden a la infrac-
ción encuadrada en el artículo 2°
del Decreto Provincial N° 2078/
02, reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 244.
ARTICULO 2°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
596/05, haciéndole saber que po-
drá iniciar acción judicial contra las
sanciones administrativas en el pla-
zo de treinta (30) días hábiles, de
conformidad con lo dispuesto por
el artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 3°- Dejar constancia
de la falta cometida en el registro
de infractores habilitado para tal fin

en la Dirección de Pesca y
Acuicultura.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 474 05-08-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito de la Di-
rección General del Trabajo, depen-
diente de la Secretaria de Trabajo del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Justicia y Culto, a la agente Catego-
ría 10 P.A.y T., señora Gabriela Eli-
zabeth DOMINGUEZ, Legajo N°
17535900/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación y hasta
tanto se culmine con el trámite de
reubicación definitiva, en virtud a lo
establecido por el Artículo 45° de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 475 10-08-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Sr. Víc-
tor  Aliro COIHUIN DIAZ,
D.N.I. N° 93.030.349, una san-
ción consistente en un (1) APER-
CIBIMIENTO, tal lo dispuesto
por el artículo 6° y 42° de la Ley
Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y de los Dictámenes S.L. y T.
N° 629/05 y N° 1271/05, haciéndo-
le saber que dentro de treinta (30)
días hábiles podrá interponer la co-
rrespondiente acción judicial, de con-
formidad con lo prescripto por el
artícu-lo 46° de la Ley Provincial
N° 244 modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 476 10-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la Sra.
Ana Verónica Arcos por honorarios
y viáticos por la suma de PESOS
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS
CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS.-($ 1.816,91).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS MIL OCHOCIENTOS
DIECISEIS CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS. ($ 1.816,91), a
la señora Ana Verónica ARCOS -
D.N.I. N° 27.039.350 por los
motivos expuestos en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos apor-
tados por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC), a
través de la Cta. Cte. Pagadora N°
1710239-9, del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
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ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 477 10-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas en
la Dirección de Estadística y Cen-
sos, para el subprograma «Encuesta
Permanente de Hogares Continua»,
en las ciudades de Ushuaia y Río
Grande correspondiente al mes de
julio de 2005, a favor de las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente, por un monto total de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
CATORCE ($ 3.314,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS CATORCE ($ 3.314,00), por
los motivos que se detallan en el Ar-
tículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC), a través
de la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-
9, del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 478 10-08-05

ARTICULO 1°- Otorgar a la empre-
sa PESANTAR S.A., la renovación
del permiso de Pesca Provincial para
operar con el B/P YAMATO, ma-
trícula N° 077 en aguas de Jurisdic-
ción Provincial, por el término de
un (1) año a partir de notificada la
presente, excluyendo el área limita-
da por los meridianos 68° 36' y 66°
30' de longitud oeste (Canal Beagle)
y las zonas reservadas a la pesca
artesanal.
ARTICULO 2°- La presente auto-
rización del B/P YAMATO, es para
la captura de merluza de cola (Ma-
cruronus magellanicus), merluza
austral (Merluccius australis), po-
laca (Micromesistius australis), mer-
luza negra (Dissostichus eleginoides),
abadejo (Genypterus blacodes), ba-
calao austral (Salilota australis), co-
jinova o savorín (Seriolella porosa)
y las especies acompañantes. Asi-
mismo la empresa deberá utilizar
para la descarga el puerto de Us-
huaia.
ARTICULO 3°- La empresa PE-
SANTAR S.A. para el B/P YAMA-
TO, matrícula N° 077, será eximida
de la exigencia del embarcar perso-
nal con radicación en la Provincia,
una vez demostrada la imposibili-
dad de cumplirla. Además deberá dar
estricto cumplimiento a lo dispues-
to en la Resolución S.A.G. y P. N°
45/91, haciendo entrega del parte de
pesca correspondiente a marea con-
cluida el día de su arribo a puerto,
detallando las capturas efectuadas
dentro de la Jurisdicción Provincial.

ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad de
suspender la presente autorización,
si a solo criterio se han modificado
las condiciones por las que ha sido
otorgado. Asimismo, podrá estable-
cer cupos dentro de la zona, inde-
pendientemente de los otorgados por
la Autoridad Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa PE-
SANTAR S.A. deberá comunicar el
inicio de cada marea a la Dirección
de Pesca y Acuicultura, quien labra-
rá el ACTA DE ZARPE, condición
excluyente para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial. La Dirección
de Pesca y Acuicultura podrá desig-
nar personal de inspectores y/u ob-
servadores científicos que conside-
re conveniente, tuyos honorarios co-
rrerán por cuenta de la empresa y
estarán ceñidos a tarifaria vigente.
ARTICULO 6°- El incumplimiento
de las reglamentación vigente Pro-
vincial o Nacional, así como a las
obligaciones establecidas en el pre-
sente por parte del B/P YAMATO,
podrá dar lugar a la suspensión o
cancelación del presente permiso.
ARTICULO 7°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 479 10-08-05

ARTICULO 1°- Otorgar a la em-
presa PESANTAR S.A., la renova-
ción de permiso de Pesca Provin-
cial, para operar con el B/P
ECHIZEN MARU, matrícula N°
0326, en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente,
excluyendo el área limitada por los
meridianos 68° 36' y 66° 30' de lon-
gitud oeste (Canal Beagle) y las zo-
nas reservadas a la pesca artesanal.
ARTICULO 2°- La presente auto-
rización del B/P ECHIZEN MARU,
es para la captura de merluza de cola
(Macruronus magellanicus), merlu-
za austral (Merluccius australis),
polaca (Micromesistius australis),
merluza negra (Dissostichus elegi-
noides), abadejo (Genypterus blaco-
des), bacalao austral (Salilota aus-
tralis), cojinova o savorín (Seriolella
porosa) y las especies acompañan-
tes. Asimismo la empresa deberá
utilizar para la descarga el puerto de
Ushuaia.
ARTICULO 3°- La empresa PE-
SANTAR S.A. para el B/P ECHI-
ZEN MARU matrícula N° 0326,
será eximida de la exigencia del em-
barcar personal con radicación en la
Provincia, una vez demostrada la im-
posibilidad de cumplirla. Además
deberá dar estricto cumplimiento a
lo dispuesto en la Resolución S.A.G.
y P. N° 45/91, haciendo entrega del
Parte de Pesca correspondiente a
marea concluida el día de su arribo a
puerto, detallando las capturas efec-
tuadas dentro de la Jurisdicción Pro-
vincial.
ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad de

suspender la presente autorización,
si a solo criterio se han modificado
las condiciones por las que ha sido
otorgado. Asimismo, podrá estable-
cer cupos dentro de la zona, inde-
pendientemente de los otorgados por
la Autoridad Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa PE-
SANTAR S.A. deberá comunicar el
inicio de cada marea a la Dirección
de Pesca y Acuicultura, quien labra-
rá el ACTA DE ZARPE, condición
excluyente para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial. La Dirección
de Pesca y Acuicultura podrá desig-
nar el personal de inspectores y/u
observadores científicos que consi-
dere conveniente, cuyos honorarios
correrán por cuenta de la empresa y
estarán ceñidos a tarifaria vigente.
ARTICULO 6°- El incumplimiento
de las reglamentación vigente Pro-
vincial o Nacional, así como a las
obligaciones establecidas en el pre-
sente por parte del B/P ECHIZEN
MARU, podrá dar lugar a la sus-
pensión o cancelación del presente
permiso.
ARTICULO 7°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 480 10-08-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Gustavo LACAZE,
Secretario Unidad Ministro Legajo
N° 17.576149/00, a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires entre los
días doce (12) y diecinueve (19) de
agosto de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- El presente trasla-
do no ocasionará gastos al Tesoro
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 481 12-08-05

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.P. N° 367/2005, en virtud
de lo expuesto en los consideran-
dos, y en el Dictamen S.L. y T. N°
1810/2005.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 482 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Alicia Ramona
BROZEK BARRIOS, CUIT. N° 27-
10289289-0, sobre Adquisición de
Equipamiento para Panificadora.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS SETENTA MIL ($ 70.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-

sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gas-
to en concepto de comisión a fa-
vor del Agente Financiero por el
monto de PESOS UN MIL CIN-
CUENTA

 
($ 1.050,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el
monto por la suma de PESOS SE-
TENTA Y UN MIL CINCUEN-
TA ($ 71.050,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de
Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 483 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el fi-
nanciamiento del proyecto pre-
sentado por la señora Luciana
María CABOLLI, CUIT. N° 27-
27928914-0, sobre Pesca Artesanal.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO

 
($ 225,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS QUINCE
MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 15.225,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 484 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
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ciamiento del proyecto presenta-
do por la señora Liliana Beatríz
CHAMORRO, CUIT. N° 23-
13598006-4, sobre Taller de
Artesanías en Cuero.
ARTICULO 2°- Determinar el
monto del financiamiento estable-
cido en el artículo 1°, por un total
de PESOS DIEZ MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.0500,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y
SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS

 
($ 157,50).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS DIEZ MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 10.657,50), de la cuenta
corriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 485 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Alejandro María Tere-
sita ACOSTA, CUIT. N° 27-
16.409194-0, sobre Refacción de
Alojamiento.
ARTICULO 2°- Determinar el
monto del financiamiento estable-
cido en el artículo 1°, por un total
de PESOS CIEN MIL QUINIEN-
TOS ($ 100.500,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS

 
($ 1.507,50).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS CIENTO
DOS MIL SIETE CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 102.007,50), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6; «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-

va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fon-
do de Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 486 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Manuel Fernando CA-
RRASCO, CUIT. N° 20-10639336-
3, sobre Adquisición de Equipamien-
to para Rectificadora.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS SETENTA MIL ($ 70.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL CINCUENTA

 
($

1.050,00).
ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS SETEN-
TA Y UN MIL CINCUENTA
($ 71.050,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6; «Fondo Solidario para la Reacti-
vación Productiva», a la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710522/0 «Fondo de Recursos
Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 487 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Mario Antonio
BONASSIES, CUIT. N° 20-
12176770-9, sobre Criadero de
Chinchillas.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del

Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO

 
($ 225,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS QUINCE
MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 15.225,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 488 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Luis Alberto FERRE-
YRA, CUIT. N° 23-13804350-9, so-
bre Adquisición de Maquinaria para
Lavadero.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS CIENTO NOVENTA MIL ($
190.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA

 
($ 2.850,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 192.850,00),
de la cuenta corriente Banco Tierra
del Fuego N° 1710504/6; «Fondo
Solidario para la Reactivación Pro-
ductiva», a la cuenta corriente Ban-
co Tierra del Fuego N° 1710522/0
«Fondo de Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria del ejer-
cicio económico-financiero en
vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 489 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora María Luisa GONZA-

LEZ CISTERNAS, CUIT. N° 27-
26704998-5, sobre Ampliación de
Rubro en Local Comercial.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO

 
($ 225,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS QUINCE
MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 15.225,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 490 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Silvana Patricia PO-
BLETE, CUIT. N° 27-17098215-6,
sobre Adquisición de Transporte
para Turismo.
ARTICULO 2°- Determinar el
monto del financiamiento estable-
cido en el artículo 1°, por un total
de PESOS OCHENTA Y TRES
MIL ($ 83.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gas-
to en concepto de comisión a fa-
vor del Agente Financiero por el
monto de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 1.245,00).
ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el
monto por la suma de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO ($ 84.245,00), de la cuenta
corriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
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de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 491 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Juan Manuel LOPEZ
ENRIQUEZ, CUIT. N° 23-
3142912-9, sobre Instalación de
Alarmas.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO

 
($ 225,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS QUINCE
MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 15.225,00), de la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de Re-
cursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 492 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Verónica Beatríz RIOS,
CUIT. N° 27-24937923-4, sobre
Taller de Artesanías en Lenga.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS OCHO MIL ($ 70.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gas-
to en concepto de comisión a fa-
vor del Agente Financiero por el
monto de PESOS CIENTO VEIN-
TE

 
($ 120,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-

nanzas, para que transfiera el
monto por la suma de PESOS
OCHO MIL CIENTO VEINTE
($ 8.120,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de
Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 493 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Nicolás Eduardo QUI-
DEL, CUIT. N° 24-28781167-1, so-
bre Adquisición de Equipamiento
para Servicio Gastronómico.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PE-
SOS SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 750,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cuarenta (40) cuotas men-
suales y consecutivas, con un pe-
ríodo de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA

 
($ 750,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el mon-
to por la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 50.750,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6; «Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va», a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 «Fon-
do de Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 494 16-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar la am-
pliación del proyecto presentado
por el señor Luis Diosnel
FREGOSINI, CUIT. N° 20-
12311781-7, sobre Procesamiento
de Madera, por la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00).
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to total del financiamiento por la

suma de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000,00).
ARTICULO 3°- Modificar las con-
diciones de otorgamiento estable-
cidas de la Resolución M.P. N°
140/05 en cincuenta y cuatro (54)
cuotas mensuales y consecutivas, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRESCIENTOS

 
($ 300,00).

ARTICULO 5°- Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y
Finanzas, para que transfiera el
monto por la suma de PESOS
VEINTE MIL TRESCIENTOS
($ 20.300,00), de la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6; «Fondo Solidario para
la Reactivación Productiva», a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710522/0 «Fondo de
Recursos Prestables».
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico-
financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 280 10-08-05

ARTÍCULO 1°- Abonar el suple-
mento por fallo de caja a favor
de las agentes detalladas en el
Anexo I, a partir del 18 de julio
de 2005, quienes en sus funcio-
nes de cajeros o similar utilizan
dinero en efectivo hasta la suma
de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500) el que deberá ser
liquidado de acuerdo al coeficien-
te resultante que establece el De-
creto Provincial N° 372/98.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 281 10-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res entre los días 25 y 28 de abril
de 2005 por el Ex Jefe de Unidad
de Coordinación Legal, Dr. Enri-
que WHITEMAN, Legajo N°
20434377/00 y el ex Secretario de
Despacho en Políticas Sociales, Lic.
Daniel D’ERAMO, Legajo N°
13211872/00. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/USHUAIA a favor de las per-
sonas mencionadas en el Artículo 1°
y autorizar la liquidación de los viá-

ticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas .,presupues-
tarias N° 111 03 21 102 371/372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 282 11-08-05

ARTICULO 1°- Exceptuar al per-
sonal que se detalla en el Anexo I
de la presente de lo establecido me-
diante Decreto Provincial N° 416/
04, de acuerdo a las facultades con-
feridas mediante Decreto Provincial
N° 128/05.
ARTICULO 2°- Autorizar al Jefe
de Departamento Discapacidad-Us-
huaia para que en aquellos casos en
que los agentes presten servicios los
días domingos, se les conceda un
franco compensatorio por cada jor-
nada completa trabajada.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, a la Dirección General de
Recursos Humanos, comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

LAZOS

RESOL. N° 283 11-08-05

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios al
Ministerio de Hidrocarburos Ener-
gía y Minería, a las Agentes deta-
lladas en Anexo I de la presente, a
partir del 25/07/05 y hasta tanto
concluya el tramite de reubicación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las
interesadas. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 284 11-08-05

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2° Fracción Licencia Anual
Reglamentaria Año 2004, a la agen-
te BROCCA Susana, Legajo N°
14145112/00, a partir del 08/08/05,
quedándole a usufructuar dieciséis
(16) días. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 285 11-08-05

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 1 ° de la Resolución MDS N°
227/05 el que quedará redactado de la
siguiente manera «ARTÍCULO 1°-
Reconocer y autorizar la Licencia
sin Goce de Haberes por Cargos,
Horas Cátedras de la Agte. SO-
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TOMAYOR Marta, Leg. N°
17476005/00, Cat. PAyT-15, a par-
tir del 1° de junio de 2005 y por el
término que dure su función, de
acuerdo a lo previsto en el Capítulo
IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso
e) del Decreto Nacional N° 3413/
79». Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 286 11-08-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la presentación realizada por el
señor Cristian José OLGUIN, Le-
gajo N° 16548538100, mediante la
cual solicita el pago del Adicional
Profesional Social dispuesto por
el Decreto Provincial N° 2584/96,
ello en virtud de los Consideran-
dos y el Dictamen S.L. y T. N°
1605/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia de la presente
y del Dictamen SLyT N° 1605/05,
haciéndole saber que podrá inter-
poner recurso de reconsideración
y jerárquico dentro del plazo de
diez (10) y quince (15) días, res-
pectivamente de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 127°
y 134° de la ley Provincial 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 287 22-08-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la
Agte. BENCINA Viviana, Leg. N°
17742213/00 a hacer uso de ocho
(8) días remanentes de la Licencia
Anual Reglamentaria Año 2004,
partir del día 13 de mayo de 2005.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 288 22-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento Tercera Edad Us-
huaia por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 675,00), de acuerdo al detalle
del Anexo I que forma parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Reconocer el rein-
tegro de la Caja Chica por la suma
de PESOS SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 675,00), a
favor del Departamento Tercera
Edad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.21.102.514. del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien

corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

LAZOS

RESOL. N° 289 22-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del Adicional Profesional Social ala
agente CUFONE Marcela, Leg. N°
22845206/00, a partir del 20 de ju-
lio de 2005. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 290 22-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a
la ciudad de Ushuaia por la
agente Categoría 19 PAyT Li-
dia  Lel ia  SALA, Legajo N°
13608352/00 los días 30 de ju-
nio y 15 de julio de 2005. Ello
por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viático a fa-
vor de la agente mencionada en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 291 22-08-05

ARTÍCULO 1°- Asignar tareas de
operadores, administrativas y
choferes del Transporte asignado
a la Dirección de Minoridad y
Familia Ushuaia, al personal con-
signado en Anexo I y que presta
servicios en esa Dirección.
ARTÍCULO 2°- Notificar los inte-
resados, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 292 22-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al De-
partamento de Discapacidad Us-
huaia por la suma de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS ($ 2.600,00)
de acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Reconocer el rein-
tegro de la Caja Chica por la suma de
PESOS DOS MIL SEISICIENTOS
($ 2.600,00), a favor del Departa-
mento de Discapacidad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y Archivar.

LAZOS

RESOL. N° 293 22-08-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la Sra. María Verónica
MIÑO, en su carácter de repre-
sentante legal del menor Julián
Agustín TORRES, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 1845/05.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y el Dictamen S.L.y T.
N° 1845/05.
ARTICULO 3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al Sr. Gobernador
a efectos de entender en el Recur-
so Jerárquico implícitamente
deducido.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 294 22-08-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución MDS
N° 233/05, a la Agte. Eleodora SE-
GOVIA, Leg. N° 12917431/00,
Cat. 10 POMyS, a partir del 1°
de julio de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 295 22-08-05

ARTICULO 1°- Derogar la Re-
solución N° 213/05 del Minis-
terio de Desarrollo Social por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Otorgar un Sub-
sidio consistente en la adquisición
de Setenta (70) sillas, las que se-
rán destinadas a la Comisión Di-
rectiva de la Asociación del Barrio
«EL BOSQUECITO», por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuestaria: 1.1.1.03.
21.102.514 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 296 22-08-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución MDS N°
233/05, ala Agte. GONZALEZ
Ana Irma Teresa,  Leg. N°
13013133/00, Cat. 10 PAyT, a
partir del 1° de julio de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 297 22-08-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
promoción a la Cat. 18 PAyT, de la
Agte. SANCHEZ Liliana Beatriz,
Leg. N° 14115105/00, Cat. 10 PAyT.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 298 24-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios al área
de Cultura Río Grande dependiente
del Ministerio de Educación y Cul-
tura, de la agente GOMEZ Claudia
Alejandra, Leg. N° 28008091/00,
Cat. 10 POMyS, a partir del 1° de
marzo de 2005 y por el término de
UN (1) año de conformidad a lo pre-
visto en el Artículo 45° de la Ley de
la Ley 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 299 24-08-05

ARTICULO 1°- Designar Jefe de
División Personal y Cargas de No-
vedades Río Grande al agente Cate-
goría 10 PAyT Héctor Daniel RUIZ
ARREDONDO, Legajo N°
24049543/00 a partir del día siguien-
te al de su notificación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitoria, motivo por el cual cuan-
do el agente cesare en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, continuará
prestando servicio en la categoría de
revista que se detalla en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 300 24-08-05

ARTICULO 1°- Designar Jefe de
División Planes sociales Río Gran-
de al agente Categoría 10 PAyT Joa-
quín Ernesto CALDERIN, Legajo
N° 28502695/00 a partir del día si-
guiente al de su notificación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
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transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicio en
la categoría de revista que se deta-
lla en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 301 24-08-05

ARTÍCULO 1°- Designar Jefe Di-
visión Finanzas Río Grande al
agente Categoría 15 PAyT
Sebastián Héctor MONTERO,
Legajo N° 24256669/00 a partir
del día siguiente al  de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitoria, motivo por el cual
cuando el agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicio en
la categoría de revista que se deta-
lla en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 302 24-08-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar el pago
del «ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO», a favor
de los agentes de la ciudad de Us-
huaia, que se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente, correspondiente a los meses
de Julio y Agosto del corriente año.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 303 24-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios del
Agte. Juan Carlos MENDEZ BA-
RRIENTOS, Leg. N° 21816840/00,
Cat. PAyT-10 a la Dirección de De-
fensa Civil Río Grande dependiente
de la Subsecretaría de Defensa Ci-

vil, a partir del día 4 de marzo de
2005 y hasta tanto termine el trámi-
te de su reubicación. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes anterior,
a la Dirección de Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Desarro-
llo Social, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la documentación requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 304 24-08-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución MDS N°
233/05, al Agte. Juan Carlos MEN-
DEZ BARRIENTOS, Leg. N°
21816840/00, Cat. 10 PAyT, a par-
tir del 1° de julio de 2005.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 305 25-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la liquidación del suplemento
por fallo de caja a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Liquidar el suple-
mento por fallo de caja, de acuerdo a
lo dispuesto en el Decreto N° 372/
98 Artículo 1° coeficiente c), a par-
tir de las fechas que se detallan en el
Anexo I.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 306 25-08-05

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la Licencia Anual Reglamen-
taria Año 2004, al agente ROME-
RO Carlos, Legajo N° 17690633/00,
a partir del 22/08/05, quedándole a
usufructuar treinta cinco (35) días.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 307 25-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, de la agen-
te María José FERREYRA, Leg. N°

27357277/00, Cat. 18 PAyT, a par-
tir del día siguiente al de su notifica-
ción y hasta tanto se concluya con
el trámite de reubicación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 308 25-08-05

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la Licencia Anual Reglamen-
taria Año 2004, a la Agte. Luisa Deo-
linda BASUALDO, Leg. N°
24394761/00 a partir del 1° de sep-
tiembre de 2005, quedándole a usu-
fructuar treinta (30) días con fecha a
determinar. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 309 25-08-05

ARTÍCULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo e improcedente el Re-
clamo Administrativo deducido por
la Sra. Mercedes Esther ARCE, por
omisión en el pago de haberes acor-
de a la categoría 22 P.A. y T que
venía usufructuando hasta el 22 de
abril de 2004; con fundamento en
los considerandos que anteceden y
los vertidos en el Dictamen S.L y T
N° 1905/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L y T N°
1905/05.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 310 29-08-05

ARTICULO 1°- Asignar tareas de
Operadores a los agentes detallados
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente, que prestan
servicios en la Dirección de Minori-
dad y Familia Río Grande y que se
encuentran revistando en agrupa-
miento POMyS, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

LAZOS

RESOL. N° 311 29-08-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios de los
Agentes detallados en el Anexo I que
forma parte de la presente, a la Di-
rección Provincial de Comedores
Escolares dependiente de la Secre-
taria de Contrataciones y Abasteci-
miento-MEHyF, a partir del día seis
(6) de Junio de 2005 y hasta tanto
termine el tramite de reubicación, por

los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes anterior,
a la Dirección de Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Desarro-
llo Social, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la documentación requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 312 29-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del «ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO», a favor
de los agentes de la ciudad de Río
Grande, que se detallan en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente, correspondiente a los me-
ses de Julio y Agosto del corriente
año. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 313 29-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por el tramo USHUAIA-BUENOS
AIRES-USHUAIA a favor de la Lic.
Constanza CANO, DNI. N°
24.394.182, quien deberá trasladarse
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires el próximo 01 de septiembre
del corriente año, a realizar las au-
ditorías correspondientes al mes en
curso, de los menores que por dis-
posición judicial, se encuentran in-
ternados en distintas Instituciones
Terapéuticas de dicha ciudad y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a cuatro (4) días según Cláusula
1° del Contrato registrado bajo el
N° 9837, ratificado por Decreto
Provincial N° 2761!04, a favor de
la mencionada en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LAZOS
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RESOL. N° 314 29-08-05

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA favor de la señora
Elizabeth GONZALEZ MA-
MAN!, DNI. N° 93.786.568; por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 315 30-08-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada al
Departamento Tercera Edad Us-
huaia, por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 675,00), de acuerdo al detalle
del Anexo I que forma parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la Caja
Chica por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 675,00), a favor del Departamen-
to Tercera Edad Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 316 30-08-05

ARTICULO 1°- Interrumpir la Li-
cencia Anual Reglamentaria Año
2004, a la Agte. Elsa CASAL, Leg.
N° 14827797/00 a partir del 29 de
agosto de 2005, quedándole a usu-
fructuar trece (13) días con fecha a
determinar. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 317 30-08-05

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la Licencia Anual Reglamen-
taria Año 2004, a la agente LEZCA-
NO VARGAS Isabel, Legajo N°
12189873/00, a partir del 23/08/05,
quedándole a usufructuar treinta cin-
co (35) días. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 318 30-08-05

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la

Comisión de Servicios del agente
Categoría POMyS-10, Santiago
Alfredo SALCEDO, Legajo N°
21474700/00 dispuesta por Re-
solución M.D.S. N° 311/05 a la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento-MEHyF a partir
del día 31 de agosto de 2005.
ARTÍCULO 2°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Secretaría
de Medios e Información Pública
al agente categoría. POMyS-10,
Santiago Alfredo SALCEDO, Le-
gajo N° 21474700/00 a partir del
día 1° de setiembre de 2005 por
el término de tres (3) meses o hasta
la fecha de su efectiva reubicación
a la Secretaría de Contrataciones
y Abastecimiento-MEHyF.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 319 30-08-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar
a la presentación deducida por
los padres de los menores con
capacidades diferentes, en rela-
ción al pago del Sueldo Anual
Complementario de la Pensión
graciable, en virtud de los con-
siderandos que anteceden a los
vertidos en los Dictámenes S.L.y
T. N° 1791/05 y N° 1920/05.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
presentantes con copia autenti-
cada de la presente y del Dicta-
men S.L.y T. N° 1920/05, hacién-
doles saber que podrán deducir
recurso de reconsideración den-
tro de los diez (10) días y recur-
so jerárquico dentro de los quin-
ce (15) de notificada la presente,
de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 127° y 134°,
respectivamente, de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 320 31-08-05

ARTICULO 1°- Designar Jefe
de Departamento de Discapaci-
dad Río Grande al agente Cate-
g o r í a  1 0  PAy T  A l e j a n d r o
A M P U E R O ,  L e g a j o  N °
26649583/00 a partir del día si-
guiente al de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
la presente designación es de ca-
rácter transitoria, motivo por el
cual cuando el agente cesare en
sus funciones, cualquiera sea el
motivo, continuará prestando
servicio en la categoría de revis-
ta que se detalla en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.

ARTICULO 4°- Notificar al in-
teresado, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

LAZOS

RESOL. N° 321 01-09-05

ARTICULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires a la
señora Presidente del Consejo
Provincial de la Mujer, Dña. Ana
Lía DE LA ROSA, DNI N°
14.733.583. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de orden de pasaje por el
tramo RÍO GRANDE/BUENOS
AIRES/RÍO GRANDE a favor de
la señora Presidente del Consejo
Provincial de la Mujer y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 322 01-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer y re-
novar la Comisión de Servicios a
la Escuela Provincial San Sebastián,
de la agente María Cristina MO-
RENO, Legajo N° 14953345/00,
Cat. POMyS18, a partir del 13 de
agosto de 2005 y por el término
de UN (1) año de conformidad a lo
previsto en el Artículo 45° de la
Ley de la Ley 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 323 01-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo Río GRANDE/SALTA a fa-
vor de la joven frene Natal¡ VILLA-
NUEVA, DNI N° 32.768.939. Ello
por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje
por el tramo RÍO GRANDE/
SALTA/RIO GRANDE a favor
de la Jefe de Departamento Mi-
noridad y Familia agente Catego-
ría 23 PAyT, Verónica VEZZOSI,
Legajo N° 17839326/00 y la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado a las

partidas presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio econó-
mico financiera en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 324 01-09-05

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires entre los días
4 y 8 de setiembre de 2005 a la agen-
te Categoría 21 PAyT, Virginia PE-
RALTA, Legajo N° 27.16923100.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes al cincuenta por ciento (50%)
a favor de la agente mencionada en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 325 01-09-05

ARTICULO 1°- Reubicar en la Di-
rección de Minoridad y Familia Río
Grande, a la Agte. Cat. POMyS-10,
Jacinta Mabel CORIA, Leg. N°
14829695/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 326 01-09-05

ARTÍCULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución MDS N°
311/05, a la Agte. Patricia OVE-
LAR, Leg. N° 13335680/00, Cat. 10
PAyT, a partir del 6 de junio de 2005
y hasta tanto termine el trámite de
reubicación.
ARTÍCULO 2°- Modificar el Anexo
I de la Resolución MDS N° 311/05,
donde dice CABALLOS deberá leer-
se CEBALLOS Marcos, Leg. N°
31645796/00.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 327 01-09-05

ARTICULO 1°- Designar repre-
sentante del Ministerio de Desa-
rrollo Social para integrar el Con-
sejo Consultivo Provincial de Po-
líticas Sociales, al señor Subsecre-
tario de Acción
Social, Dn Martín Benjamín CAR-
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DOZO, DNI N° 16.459.339. Ello
en el marco del Decreto Provincial
N° 1009/05.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 328 01-09-05

ARTICULO 1°- Descatar en Comi-
sión de Servicios a Chapadmalal,
Provincia de Buenos Aires a la agente
Categoría 10 PAyT, Tamara LUCE-
RO, Legajo N° 23706157/00 entre
los días 2 y 8 de setiembre del co-
rriente año. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Comisión no
le demandará gasto alguno al Estado
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 329 02-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Agte.
Cat. 22 PAyT, Carina Alejandra
MAMANI, Leg. N° 23872291/00 a
hacer uso de dieciocho (18) días de
la 2da. Fracción de la Licencia Anual
Reglamentaria Año 2004, partir del
día 1° de agosto de 2005. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 330 02-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la excep-
ción horaria para el ingreso a su pues-
to de trabajo los días martes y jue-
ves en el horario de 10,35 al Agte.
Cat. 10 POMyS, Diego ZARATE,
Leg. N° 28664498/00.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 331 02-09-05

ARTICULO 1°- Reubicar en el De-
partamento Planes Sociales Ushuaia,
a la Agte. Cat. PAyT-10, Mariana
Lorena MIRANDA, Leg. N°
29657903/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 332 02-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el suple-
mento por fallo de caja a favor de la
Agente Adriana LORETO MARTI-
NEZ, Legajo N° 11615176100, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.

ARTICULO 2°- Liquidar retroacti-
vo el suplemento por fallo de caja a
partir de la fecha de suspensión y
hasta el 28 de Junio de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 333 02-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AIRES
a favor del menor Nicolás KOROL,
DNI N° 34.674.581. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/BUENOS AI-
RES/USHUAIA a favor de los efec-
tivos policiales, agentes Antonio
PRADO, Legajo N° 81095 y Ro-
berto BENITEZ, Legajo N° 80439
y autorizar la liquidación de los viá-
ticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 334 02-09-05

ARTICULO 1°- Renovar la Comi-
sión de Servicios al Ministerio de
Coordinación de Gabinete, a la agente
Gladys Ana PALAZIOL, Legajo N°
24435968/00, a partir del día 1 ° de
septiembre de 2005 y por el térmi-
no de noventa (90) días, de confor-
midad a lo previsto en el Artículo
45° de la Ley 22.140". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 335 02-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad de Río Gallegos durante los
días 16 al 19 de agosto del corriente
año, por los agentes detallados en
Anexo I. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 336 02-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Caja Chica asignada a la
Dirección de Minoridad y Familia
de la ciudad de Ushuaia por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00), de acuerdo al detalle del
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Reconocer el rein-

tegro de la Caja Chica por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00), a favor de la Dirección de
Minoridad y Familia de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

LAZOS

RESOL. N° 337 05-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
Delegación del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto en la ciudad de Río Grande de
la agente Cat. 10 PAyT, Zulema del
Valle VOUILLEZ, Leg. N°
12404969/00, a partir del día 26 de
abril y hasta el 31 de diciembre de
2005. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 338 05-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
entre los días 26 y 31 de agosto de
2005 por la agente Categoría 21
PAyT Maria Silveria GHIRARDI,
Legajo N° 22699025/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Comisión no
le demandó gasto alguno al Estado
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 339 06-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la agen-
te Categoría 21 PAyT Celia Beatriz
GOMEZ, Legajo N° 22016024/00
a trasladarse a la ciudad de Río Gran-
de para prestar servicios en el De-
partamento Tercera Edad a partir del
día siguiente al de su notificación.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 340 07-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
Comisión de Servicios efectuada
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires entre los días 4 y 8 de se-
tiembre de 2005 por la Auxiliar
Técnico en Promoción Comuni-
taria, agente Belkys Rosana TO-
RRES, Legajo N° 28546862/00.

Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes al cincuenta por cien-
to (50%) a favor de la agente
mencionada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente
del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 341 07-09-05

ARTICULO 1°- Interrumpir la
Licencia Anual Reglamentaria
Año 2004, a la Agte. Gabriela
Eva  GARRIDO Leg.  N°
24165342/00 a partir del 22 de
agosto de 2005, quedándole a
usufructuar dieciséis (16) días
con fecha a determinar. Ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 342 08-09-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
Comisión de Servicios efectuada
entre los días 15 al 19 de agosto
de 2005 a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires por la señora Pre-
sidente del Consejo Provincial de
la Mujer Dra. Ana Lía DE LA
ROSA, DNI. N° 14.733.583. Ello
por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje
por el tramo RIO GRANDE/
BUENOS AIRES/ RIO GRAN-
DE, a favor de la señora Presi-
dente del Consejo Provincial de
la Mujer y autorizar la liquida-
ción de los viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las parti-
das presupuestaria correspon-
dientes del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 343 08-09-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución M.D.S.
N° 291/05 a los agentes Catego-
ría POMyS-10, Fernando LO-
PEZ, Legajo N° 25495251/00 y
Elvia AGÜERO ACOSTA, Lega-
jo N° 18798967/00 quienes cum-
plen funciones de operadores en
la Dirección de Minoridad y Fa-
milia Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
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Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

LAZOS

RESOL. N° 344 08-09-05

ARTICULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licencia
Anual Reglamentaria Año 2004, a la
Agte. Clarisa del Carmen RUIZ Leg.
N° 16751673/00 a partir del 29 de
agosto de 2005, quedándole a usu-
fructuar treinta (30) días con fecha a
determinar. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 345 14-09-05

ARTÍCULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la agente Catego-
ría 23 PAyT, María Verónica VEZ-
ZOSI, Legajo N° 17839326/00 al
cargo de Jefe de Departamento Mi-
noridad y Familia Río Grande, a par-
tir de la fecha de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

LAZOS

RESOL. N° 346 14-09-05

ARTICULO 1°- Dar por FINALI-
ZADO el SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO ordenado por Resolu-
ción M.D.S. N° 036/05, por cuanto
los hechos ventilados constituyen
responsabilidad administrativa atri-
buible a la agente María OGANDO,
Legajo N° 12636469/00, dejando
constancia que existió perjuicio fis-
cal. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.yT. N° 2055/2005.
ARTICULO 2°- Solicitar al Sr. Go-
bernador de la Provincia aplique la
sanción de CESANTÍA a la agente
María OGANDO, Legajo N°
12636469/00, por haber quedado in-
cursa en abandono de servicios a par-
tir del día 05/02/04, en función de lo
establecido por el artículo 32°, Inci-
so b) de la Ley Nacional 22.140 y
Decreto Nacional Reglamentario N°
1797/80, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.yT. N° 2055/2005.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la agen-
te maría OGANDO, Legajo N°
12636469/00, con copia certificada
de la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L.yT. N° 2055/2005, ha-
ciéndole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
del plazo de diez (109 días conta-
dos a partir de su notificación, de
acuerdo con lo establecido por el
artículo 127 y sgtes. De la Ley 141
de Procedimiento Administrativo, o
bien podrá interponer en el plazo de
quince (15) días contados a partir

de su notificación recurso jerárqui-
co (Art. 133 y sgtes. Ley 141).
ARTÍCULO 4°- Dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia
conforme lo normado en la Ley Pro-
vincial 50.
ARTÍCULO 5°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución- a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de Su-
marios de la Secretaría Legal y Téc-
nica.
ARTÍCULO 6°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 347 14-09-05

ARTICULO 1°- Incorporar al
Anexo I de la Resolución MDS N°
233/05, a la Agte. Cat. 12 PAyT Lui-
sa Deolinda BASUALDO, Leg. N°
24394761/00, a partir del 1° de julio
de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 348 14-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del «ADICIONAL PROTECCIÓN
MENORES EN RIESGO» a favor
de los agentes que se detallan en el
Anexos I, correspondiente al mes de
Setiembre del corriente año. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 349 14-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia sin Goce de Haberes Ejercicio
Transitorio de Otros Cargos del
agente Categoría 22 PAyT, Carlos
ROMERO, Leg. N° 17690633/00,
a partir del 1° de septiembre de 2005
y por el término que dure en su fun-
ción, de acuerdo a lo previsto en el
Capítulo IV, Artículo 13°, Aparta-
do II, Inciso a) del Decreto Nacional
N° 3413/79. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 350 14-09-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la excep-
ción horaria para el ingreso y salida
de su puesto de trabajo a la Agente
Ivana Gisela GRIEVE, Legajo N°
30818895/00, Categoría 10 P.A. yT.

desde las 07,00 hs a 12,30 hs. y de
17,30, hs a 19,00 hs. durante el pe-
ríodo comprendido entre el 05/09/
05 y el 28/10/05, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la agen-
te mencionada en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LAZOS

RESOL. N° 351 14-09-05

ARTÍCULO 1°- Interrumpir la 2da.
Fracción de la Licencia Anual Re-
glamentaria Año 2004, a la agente
Cat. PAyT-21, Mirta VIVAR GO-
MEZ, Legajo N° 14643147/00, a
partir del 08/09/05, quedándole a
usufructuar diez (10) días. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 352 14-09-05

ARTÍCULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licencia
Anual Reglamentaria Año 2004, a la
agente Cat. PAyT-22, Adriana LO-
RETO, Legajo N° 11615176/00, a
partir del 06/09/05, quedándole a
usufructuar veinticinco (25) días.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOL. N° 353 14-09-05

ARTÍCULO 1°- Suspender el ini-
cio de la 2da. Fracción de la Licencia
Anual Reglamentaria Año 2004, a la
agente Cat. PAyT-18, Demecia VI-
LLA, Legajo N° 13550520/00, a par-
tir del 25/08/05, quedándole a usu-
fructuar doce (12) días. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LAZOS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 842 13-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 21 del Fondo Per-
manente de la Subsecretaría de De-
sarrollo Social, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas N° 53/
05 por la suma de PESOS TRES
MIL CUARENTA Y DOS CON
VEINTE CENTAVOS ($ 3.042,20),

de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 3710136/1, la
suma PESOS TRES MIL CUA-
RENTA Y DOS CON VEINTE
CENTAVOS ($ 3.042,20) rendida
mediante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 843 13-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 07 del «Fondo Per-
manente Derivaciones Médicas de
Carácter Social H.R.U. - Ministerio
de Salud», otorgado mediante Reso-
luciones M.E.H. y F. N° 18/05 y
N° 249/05, por la suma de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS DOS
($ 1.402,00), efectuada por la Sub-
secretaría de Coordinación y Con-
trol de Gestión dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle
obrante en Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1710503/9
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social H.R.U.
- Ministerio de Salud», el total de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS DOS ($ 1.402,00), correspon-
diente a la Rendición Parcial N° 07
aprobada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.102.514 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 844 13-09-05

ARTICULO 1°- Rectificar el tercer
considerando de la Resolución Sub.
Hac. N° 165/05, el cual quedara re-
dactado de la siguiente manera: «Que
obran adjuntos distintos presupues-
tos siendo procedente autorizar la
contratación con la firma TISERA
S.A., por la suma total de PESOS
DOCE MIL CIENTO SETENTA
Y UNO ($ 12.171,00.-).»
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución Sub.
Hac. N° 165/05, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma TISERA
S.A., los renglones N° 1 al 5 y 7
al 13, por la suma de PESOS
DOCE MIL CIENTO SETENTA
Y UNO ($ 12.171,00.-) por la ad-
quisición de mobiliario destinado a
la Secretaría de Representación Ofi-
cial del Gobierno en la Ciudad de
Buenos Aires, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.»
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ARTICULO 3°- Dejar sin efecto la
Orden de Compra N° 125/05, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 845 13-09-05

ARTICULO 1°- Rectificar el segun-
do considerando de la Resolución
Sub. Hac. N° 515/05, el cual queda-
rá redactado de la siguiente manera:
«Que se han solicitado presupues-
tos a distintas firmas, siendo proce-
dente autorizar la contratación con
las firmas CASA FUEGIA S.R.L y
MONACO MUEBLES de Héctor
Daniel Guete, por la suma de PE-
SOS DIECISEIS MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS CON 50/100
($ 16.176,50), por ajustarse a lo
solicitado».
ARTICULO 2°- Rectificar el
Artícu-lo 1° de la Resolución Sub.
Hac. N° 515/05, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera «AR-
TICULO 1°- Autorizar la contrata-
ción con las firmas CASA FUEGIA
S.R.L., los renglones N° 1, 5 y 7,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y SEIS CON 50/100 ($ 4.546,50) y
MONACO MUEBLES de Héctor
Daniel Guete, los renglones N° 2, 3,
4 y 6, por la suma de PESOS ONCE
MIL SEISCIENTOS TREINTA
($ 11.630,00), por la adquisición
de artículos de menaje destinados
a la Policía Provincial, dependien-
te de la Secretaría de Seguridad, por
los motivos expuestos en los
considerandos».
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 846 13-09-05

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
11, 14, 15 y 16 y su adquisición
será tramitada por separado, de
acuerdo al informe obrante a fs. 55
vuelta.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas SEDERÍA
LID’S TAPICERIA de ROMERO
- SÁNCHEZ S.H., los renglones
N° 18, 19, 20 y 21 del cuadro com-
parativo por la suma de PESOS
UN MIL CIENTO NOVENTA
($ 1.190,00), ANTARTICA IM-
PORTADORA los renglones N°
17 y 22 del cuadro comparativo
por la suma de P E S O S  C A -
T O R C E  M I L  OCHOCIENTOS
($ 14.800,00.-) y SOLDASUR S.R.L
los renglones N° 2, 9, 10, 12 y 13 del
cuadro comparativo, por la suma
de PESOS NUEVE MIL NO-
VENTA Y CUATRO CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($ 9.094,82.-) por la adquisición
de elementos, destinados a la Se-
cretaria de Contrataciones y Abas-
tecimiento, dependiente del Mi-

nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02, y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 111
03 15 113 299 , del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 847 13-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el rein-
tegro por gastos derivados del
traslado realizado hacia la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, por
la Prof. Maria I. PAN, por la
suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ONCE CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 1.211,27), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ONCE CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 1.211,27), de acuer-
do, al detalle del Anexo I, que for-
ma pare integrante de la presente, a
favor de la Prof. Maria I. PAN, DNI
N° 5.630.777, Cta. Cte. del Banco
Francés N° 4584/5, C.B.U. N
01702172-20000000458452.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias de-
talladas en el Anexo II, que forma
parte integrante de la presente, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 848 13-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MAREA
1 de Eduardo Nassif Chedrese, los
renglones N° 5, 18, 25, 29, 31 a
34, 36 a 57, 60 a 62, 66 a 73, 75,
76, 78, 81, 82, 84, 86 a 89, 92, 93,
98, 100, 102, 104, 107 a 109, 111
a 113, 117, 119 a 121, 123, 125,
127, 129 a 133, 135, 139, 140 y
145, por la suma de PESOS
TREINTA MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 29/100
($ 30.793,29.-), DISTRIBUIDO-
RA PARRA de Martín Ariel Pa-
rra, los renglones N° 35, 58,
77,’79, 90, 91, 94, 101, 105, 122,
128; 137 y 142, por la suma de
PESOS CUATRO MIL TREIN-
TA CON 32/100 ($ 4.030,32.-),
SHEUKE S.A., los renglones N° 1
a 4, 6 a 12, 14, 16, 17, 19 a 24 y 26
a 28, por la suma de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTI-
DOS CON 28/100 ($ 2.222,28.-)
y OCEANIC S.R.L., los renglones

N° 13, 15, 30, 59, 63 a 65, 74, 80,
83, 85, 95 a 97, 99, 103, 106, 110,
114 a 116, 118, 124, 126, 134, 136,
138, 141, 143 y 144, por la suma
de PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y. CUA-
TRO CON 38/100 ($ 4.864,38.-),
por la adquisición de alimentos e
insumos, destinados al Servicio de
Nutrición del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud de la Provincia, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia de-
tallado en el Anexo I que forma
parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 849 15-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma AUS-
TRAL ELECTRICIDAD de Al-
berto Rafael Lamberti, los ren-
glones N° 1 a 23, por la suma de
PESOS TRECE MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 55/100 ($ 13.798,55), por
la adquisición de materiales, des-
tinados al Ministerio de Servi-
cios y Obras Públicos, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to a la partida presupuestaria N°
1 1 1 03 16 1 02 2.9 3 del ejerci-
cio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 850 15-09-05

ARTICULO 1°- A p r o b a r  l a
cancelación del pago a cuenta
por  l a  suma de  PESOS UN
MIL SEISCIENTOS NOVEN-
TA ($ 1.690,00), efectuado me-
diante orden de pago N° 4080 a
favor de la señora RAMOS Ve-
rónica S.E., en concepto de can-
celación de las facturas "C" N°
0001-00000001 y  N°  0001-
0000002, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la

partida presupuestaria 1-1-1-03-
91-000-349 correspondiente al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 851 15-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento de los
docentes de la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, Universidad Na-
cional de Entre Ríos, Universidad
Nacional de la Patagonia Austral,
Facultad de Bellas Artes, Comu-
nicación Social y Universidad de
Buenos Aires, según Convenios
celebrados entre el Ministerio de
Educación y Cultura y dichas Uni-
versidades, Registrados bajo los
N° 10637, N° 9201, N° 9974, N°
9973, N° 10620, N° 10621, N°
10622, N° 10623, N° 10624 y N°
10594, ratificados mediante los
Decretos Provinciales N° 1895/05,
N° 706/04, N° 3788/04, N° 1823/
05, N° 1824/05, N° 1825/05, N°
1826/05, N° 1827/05 y 1487/05,
por la suma de PESOS DOS MIL
CUARENTA ($ 2.040,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL CUAREN-
TA ($ 2.040,00), a favor de los
proveedores que se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-13-105-391-0-00-3-4-1-16-00-
00-00-00-1-11, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 852 15-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS ($ 2.600,00), a fa-
vor de la señora RAMOS Verónica,
en concepto de cancelación de las
facturas que se detallan en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias 1-1-1-003-
014-200-349 y 1-1-1-003-015-103-
349 correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 853 15-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma NET CALLS
los renglones N° 1 a 12, por la suma
de PESOS CINCUENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 58.492,00.-), que
mediante el mismo se tramita la ac-
tualización de la Red Sala de Servi-
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dores, destinado a la Dirección de
Informática y Centro de Cómpu-
tos, dependiente del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 1 1
1 03 15 1 03 346 la suma de PESOS
‘CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS ( $ 48.492,00.-), y a la partida
N° 1 1 1 03 15 9 99 346 la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00.-),
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 854 15-09-05

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma VIDRIERIA
EL AMANECER de López María
Eugenia, el renglón N° 1 del cuadro
comparativo, por la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL ($ 18.000.00.-)
por la adquisición de mil (1000)
marcos para cuadros, destinados a
la Dirección Provincial de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la
Secretaria General de Gobierno, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones
contractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
15 113 391, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 855 15-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 5 del Fondo Perma-
nente otorgado mediante Resolucio-
nes M.E.H. y F. Nros. 16/05, 217/
05 y 377/05 a la Secretaría de Re-
presentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad de Buenos Aires, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA CON
99/100 ($ 4.280,99.-), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071002/7, la
suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA CON
99/100 ($ 4.280,99.-), rendida me-

diante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo II,
del ejercicio fiscal en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 856 15-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento de los
docentes de la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, Universidad Na-
cional de la Patagonia Austral, Be-
llas Artes, Comunicación Social,
según Convenios celebrados entre
el Ministerio de Educación y Cul-
tura y dichas Universidades, Re-
gistrados bajo los N° 10637, N°
9201, N° 9974, N° 9973, N°
10620, N° 10621, N° 10622, N°
10623 y N° 10624, ratificados me-
diante los Decretos Provinciales
N° 1895/05, N° 706/04, N° 3788/
04, N° 1823/05, N° 1824/05, N°
1825/05, N° 1826/05 y N° 1827/
05, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS VEIN-
TICINCO ($ 4.525,00).
ARTICULO 2°- Pagar el impor-
te de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS VEINTICINCO
($ 4.525,00), a favor de la firma
TURIMCO S.R.L., de acuerdo a
la Factura Tipo «B» N° 0002-
00001184, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
13-105-391-0-00-3-4-1-16-00-00-
00-00-11, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 857 16-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma P.A.M. de
Miguel Ángel Lacour (el renglón
N° 1), por la suma de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA ($ 8.990,00), por la
adquisición de un (1) colposcopio
destinado al Servicio de Tocogine-
cología del Hospital Regional Us-
huaia, dependiente del Ministerio
de Salud de la Provincia, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 20 1 0 4 4 3 3, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 858 16-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MG PHAR-
MACORP S.R.L. (el renglón N°
1), por la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL SETECIEN-
TOS ($ 39.700,00.-), por la adqui-
sición de cuatro (4) camas eléctri-
cas articuladas destinadas al Ser-
vicio de Terapia Intensiva del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud de
la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02  y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1
1 03 20 1 05 4 3 3, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 859 16-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
de la factura «B» N° 0001-
00006806 de la firma ORGANI-
ZACIÓN JCV S.R.L, por la suma
de PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS DOS ($ 3.402.-), en
concepto de alojamiento y ra-
cionamiento brindados a pa-
cientes beneficiarios del Progra-
ma Federal de Salud, entre los
días 15/02/05 al 28/02/05, inclu-
sive derivados a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a las partida
presupuestaria 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 860 16-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de
la Factura «B» N° 0001-00007080
de la firma ORGANIZACIÓN JCV
S.R.L, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 4.488.-),
en concepto de alojamiento y racio-
namiento brindados a pacientes be-
neficiarios del Programa Federal de
Salud, entre los días 16/04/05 al 30/
04/05 derivados a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a las partida
presupuestaria 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 861 16-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
de la factura «B» N° 0001-
00006964 de la firma ORGANI-
ZACIÓN JCV S.R.L, por la suma
de PESOS CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS ($ 4.386.-),
en concepto de alojamiento y racio-
namiento brindados a pacientes be-
neficiarios del Programa Federal de
Salud, entre los días 01/04/05 al
15/04/05 derivados a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a las partida
presupuestaria 1.1.1.03.21.102.514
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 862 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento de los
docentes de la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, Universidad Na-
cional de la Patagonia Austral, Fa-
cultad de Bellas Artes, Comunica-
ción Social y Universidad de Bue-
nos Aires, según Convenios cele-
brados entre el Ministerio de Edu-
cación y Cultura y dichas Univer-
sidades, Registrados bajo los N°
10637, N° 9201, N° 9974, N 9973,
N° 10620 N° 10621, N° 10622,
N° 10623, N° 10624 y N° 10594,
ratificados mediante los Decretos
Provinciales N° 1895/05, N° 706/04,
N° 3788/04, N° 1823/05, N° 1824/
05, N° 1825/05, N° 1826/05, N°
1827/05 y N° 1487/05, por la suma
de PESOS SETECIENTOS VEIN-
TE ($ 720,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar el impor-
te de PESOS SETECIENTOS
VEINTE ($ 720,00), a favor del
«Hotel Villa», de FALCO Jor-
ge Omar, de acuerdo a las fac-
turas detalladas en el Anexo I
que forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.103.13-
105.391.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 863 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento de los do-
centes de la Universidad Nacional
de Entre Ríos, Universidad Nacio-
nal de la Patagonia Austral, Facul-
tad de Bellas Artes y Comunicación
Social, según Convenios celebrados
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entre el Ministerio de Educación y
Cultura y dichas Universidades,
Registrados bajo los N° 10637, N°
9201, N° 9974, N° 9973, N° 10620,
N° 10621, N° 10622, N° 10623 y
N° 10624, ratificados mediante los
Decretos Provinciales N° 1895/05,
N° 706/04, N° 3788/04, N° 1823/
05; N° 1824/05, N° 1825/05, N°
1826/05 y N° 1827/05, por la suma
de PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($
2.375,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 2.375,00),
a favor de la firma TURIMCO
S.R.L., de acuerdo a la Factura Tipo
«B» N° 0002-00001215, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a  l a  p a r t i d a  presupuestaria
1.1.1.03.13-105.391.0.00.3.4.1.16.
00.00.00.00.1.11, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 864 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura «C» 0000-00001979
del Dr. SOMBRA Tristán Domin-
go, por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-), como
consecuencia de los servicios pres-
tados en el ámbito de la Dirección
de Fiscalización Sanitaria Zona 1,
durante el mes de junio del pre-
sente año.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20.105.342
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 865 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento de los docentes de la Uni-
versidad Nacional de Entre Ríos,
Universidad Nacional de la Patago-
nia Austral, Facultad de Bellas Ar-
tes y Comunicación Social, según
Convenios celebrados entre el Mi-
nisterio de Educación y Cultura y
dichas Universidades, Registrados
bajo los N° 10637, N° 9201, N°
9974, N° 9973, N° 10620, N° 10621,
N° 10622, N° 10623, N° 10624 y
N° 10594, ratificados mediante los
Decretos Provinciales N° 1895/05,
N° 706/04, N° 3788/04, N° 1823/
05, N° 1824/05, N° 1825/05, N°
1826/05, N° 1827/05 y N° 1487/05,
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 1.483,50).

ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 1.483,50), a favor de la firma
CARAMA S.A., de acuerdo a las
facturas detalladas en el Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.13-
105.391.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 866 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento de los docentes de la Uni-
versidad Nacional de Entre Ríos,
Universidad Nacional de la Patago-
nia Austral, Facultad de Bellas Ar-
tes y Comunicación Social, según
Convenios celebrados entre el Mi-
nisterio de Educación y Cultura y
dichas Universidades, Registrados
bajo los N° 10637, N° 9201, N°
9974, N° 9973, N° 10620, N° 10621,
N° 10622, N° 10623, N° 10624 y
N° 10594, ratificados mediante
los Decretos Provinciales N°
1895/05, N° 706/04, N° 3788/04,
N° 1823/05, N° 1824/05, N°
1825/05, N° 1826/05, N° 1827/
05 y N° 1487/05, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 1.586,90).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 1.586,90) a fa-
vor de la firma CARAMA S.A., de
acuerdo a las facturas detalladas en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.13-
105.391.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 867 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to en concepto de adquisición
de cuatro (4) órdenes de pasaje
por el tramo BUENOS AIRES-
USHUAIA a favor de la Señora
Rita Fátima COMPA, DNI. N°
26.784.037. y a favor de sus hi-
jos Lucas MAROTTO, DNI.
N° 44.564.279,  (s in  cargo) ,
Jimena Agustina MAROTTO,
DNI. N° 43.962.048, (sin car-
go), Lucía Belén MAROTTO,
DNI. N° 40.832.185, según lo
establece la Resolución del Mi-
nisterio de Desarrollo Social N°
08/05 por la suma total de PESOS
SETECIENTOS NOVENTA Y

SIETE CON 81/100 ($ 797,81),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SETECIENTOS NOVENTA
Y SIETE CON 81/100 ($ 797,81) a
favor de la firma DAMA TURIS-
MO de Ado A. CH. Henninger.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.21.102.
514 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 868 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la Segun-
da y Ultima Rendición del Fondo
Permanente, correspondiente a la
Escuela Provincial N° 20 «Angela
Loij», de la ciudad de Río Gran-
de, otorgados mediante Resolu-
ción del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 125/04,
por la suma total de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00.-), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma
mencionada en el Artículo prece-
dente de la cuenta corriente N°
1710507/7, denominada «Fondo
Permanente de Gastos Generales».
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.13.1.05.5.7.5.0-
00.3.4.3.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 869 20-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CARDINAL
de Lindor German Muruga, los
renglones N° 1 y 2, por la suma de
PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS TREINTA ($ 9.530,00.-),
por la adquisición de camisetas,
destinadas a la Escuela de inicia-
ción Deportiva, dependiente del
Ministerio de Juventud y Depor-
tes, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 23 1 02 2 2 2 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 870 20-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de
la factura «C» 0000-00000015 del
Sr. FLORES Daniel Jorge Ramón,
por la suma de PESOS UN MIL
($1.000.-), como consecuencia de
los servicios prestados en el ámbito
de la Dirección de Atención Prima-
ria de la Salud, durante el mes de
Marzo del presente año.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación con cargó a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20.104.349
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 871 20-09-05

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 2, 3, 7, 8, 13, 38 y
44 a 47 y su adquisición será trami-
tada por separado de acuerdo a la
constancia obrante a fs. 83.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas SEDERIA
LID’S de Julio Cesar Romero, los
renglones N° 1, 9 a 12, 14 a 26 y 43,
por la suma de PESOS QUINCE
MIL CUARENTA Y UNO CON
90/100 ($ 15.041,90.-), A, B, C, de
Roberto Ormaza de Paul, los ren-
glones N° 48 a 51, por la suma de
PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO ($
4.775,00.-), LOS SEIS LEONES
S.R.L., los renglones N° 27 a 30, 36
y 37, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y SIETE ($ 4.777,00.-) y
BLANCO NON-HAI de María Eu-
genia Imaray, los renglones N° 4, 5,
6, 31 a 35 y 39 a 42, por la suma de
PESOS TRECE MIL SETENTA Y
CUATRO ($ 13.074,00.-), por la
adquisición de textiles, destinados
al Servicio General del Hospital Re-
gional Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, detalladas en el Anexo I que for-
ma parte de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 872 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de racionamiento de los
docentes de la Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, Universidad Na-
cional de la Patagonia Austral, Fa-
cultad de Bellas Artes y Comunica-
ción Social, según Convenios cele-
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brados entre el Ministerio de Edu-
cación y Cultura y dichas Universi-
dades, Registrados bajo los N°
10637, N° 9201, N° 9974, N° 9973,
N° 10620, N° 10621, N° 10622, N°
10623, N° 10624 y N° 10594, rati-
ficados mediante los Decretos Pro-
vinciales N° 1895/05, N° 706/04, N°
3788/04, N° 1823/05, N° 1824/05,
N° 1825/05, N° 1826/05, N° 1827/
05 y N° 1487/05, por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
VEINTICINCO ($ 1.325,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
VEINTICINCO ($ 1.325,00) a fa-
vor de los proveedores detallados
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.13-
105.391.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 873 20-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento de los
docentes de la Universidad Na-
cional de Entre Ríos, Universi-
dad Nacional de la Patagonia
Austral, Facultad de Bellas Ar-
tes y Comunicación Social, según
Convenios celebrados entre el
Ministerio de Educación y Cul-
tura y dichas Universidades, Re-
gistrados bajo los N° 10637, N°
9201, N° 9974, N° 9973, N°
10620, N° 10621, N° 10622, N°
10623 y N° 10624, ratificados me-
diante los Decretos Provinciales
N° 1895/05, N° 706/04, N° 3788/
04, N° 1823/05, N° 1824/05, N°
1825/05, N° 1826/05 y N° 1827/
05, por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA ($
1.170,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CIENTO SE-
TENTA ($ 1.170,00) a favor de
"Hotel Villa", de FALCO Jorge
Omar, de acuerdo a las facturas de-
talladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la  par t ida presupuestar ia
1.1.1.03.13-105.391.0.00.3.4.1.16.
00.00.00.00.1.11, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 874 20-09-05

ARTICULO 1°- Declarar desier-
tos los renglones N° 26, 28, 29 y
30, del cuadro a fs. 119 y los N
57, 58 y 59 del cuadro a fs. 128,
según lo indicado a 5.137.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas A,B,C,
DEPORTES de Castellano Vicen-

te Oscar, los renglones N° 1, 2, 3 y
4 al 19, por la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL DOSCIENTOS
DIEZ ($ 24.210,00.-), COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS S.R.L.,
los renglones N° 20 a 24, 27 y 31,
por la suma de PESOS QUINCE
MIL SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE ($ 15.737,00.-), OPTICA
EDUARDO'S de Santillán Eduardo
Angel, el renglón N° 25, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE ( $ 349,00.-),
RAYUELA S.R.L., los renglones N°
35, 43, 44 y 53, por la suma de
PESOS CIENTO SEIS CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS
($ 106,37), PC SHOP de Palau Ro-
dolfo, el renglón N° 54, por la suma
de PESOS TRES MIL OCHENTA
Y CINCO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.085,60.-), ACUARE-
LA de Abal Walter Darío, los ren-
glones N° 32 al 34, 36 al 42, 45, 46,
50 al 52, 55 y 56 por la suma de
PESOS UN MIL CIENTO OCHEN-
TA Y SEIS CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ( $ 1.186,72.-) y con
ACUARELA de Ferreiro Norma
Beatriz, los renglones N° 47 a 49,
por la suma de PESOS TREINTA Y
NUEVE CON TREINTA Y ,CIN-
CO CENTAVOS ($ 39,35.-) por la
adquisición de elementos destinados
al Proyecto Juegos Estudiantiles
Fueguinos de la Ciudad de Río Gran-
de, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones
contractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias detalla-
das en el Anexo I que forma parte de
la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 875 21-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO
($ 2.925,00), en concepto de cance-
lación de las facturas que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, presentada por
la «FUNDACIÓN CANDIL», en
concepto de internación y trata-
miento de la menor FLORES Amé-
rica Maitén D.N.I. N° 33.477.698,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1-1-1-03-21-102-
514-000-320-16-00-00-00-00-1-1-
1- correspondiente al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 876 21-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 3 del Fondo Perma-
nente de Gastos Generales de la Se-
cretaría Legal y Técnica, correspon-
diente al pies de julio del año 2005,
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON 51/
100 CTVOS. ($ 691,51.-), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente, a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710515/2.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económi-
co en vigencia, detalladas en el
Anexo II, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 877 21-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500,00), a fa-
vor de la señora María Mercedes
PRADA, en concepto cancelación
de la factura «B» N° 0001-
000000053, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.21.102-
321.000.320.16.00.00.00.00.1.1.1.
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, y archivar.

DANIELS

RESOL. N° 878 21-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de racionamiento de
los docentes de la Universidad Na-
cional de Entre Ríos, Universidad
Nacional de la Patagonia Austral,
Facultades de Bellas Artes y Co-
municación Social, según Conve-
nios celebrados entre el Ministe-
rio de Educación y Cultura y di-
chas Universidades, Registrados
bajo los N° 10637, N° 9201, N°
9974, N° 9973, N° 10620, N°
10621, N° 10622, N° 10623 y N°
10624, ratificados mediante los
Decretos Provinciales N° 1895/05,
N° 706/04, N° 3788/04, N° 1823/
05, N° 1824/05, N° 1825/05, N°
1826/05 y N° 1827/05, por la suma
de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA ($ 1.540,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA ($ 1.540,00), a favor
de la Firma Male S.R.L., de acuerdo
a la Factura Tipo «B» N° 0006 -
00000906, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.13-

105-391.0.00.3.4.1.16.00.00.00-
00.1.11, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 879 22-09-05

ARTICULO 1°- Declarar desierto
el renglón N° 4 del cuadro obrante a
fs. 21, según lo indicado a fs. 31.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas TDF IN-
FORMATICA de Vivas Julio Ale-
jandro, el renglón N° 3, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE CON DIEZ
CENTAVOS ($ 437,10.-), MAS-
TER’S INFORMATICA S.R.L., el
renglón N° 2, por la suma de PE-
SOS CIENTO SESENTA Y NUE-
VE ($ 169,00.-) y PC SHOP de Palau
Rodolfo el renglón N° 1, por la suma
de PESOS QUINIENTOS NOVEN-
TA ($ 590,00.-), por la adquisición
de elementos destinados a la re-
paración de la red interna de Fis-
calización Sanitaria Ushuaia, de-
pendiente del Ministerio de Sa-
lud, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 20 1 04 293 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 880 22-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma A, B, C. de
Roberto Ormaza de Paul, el ren-
glón N° 1, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 4.800,00.-), por la refacción del
autoanalizador hematológico
Coulter JT 2.5 del Servicio de La-
boratorio del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud de la Provincia, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 20 1 04 3 3 3 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS
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RESOL. N° 881 22-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de liquidación de viáti-
cos por la comisión de servicios efec-
tuada por la profesora Mariana MA-
ZRAANI, Legajo N° 22.293.822/00/
01/02, por la suma de PESOS UN
MIL CINCUENTA ($ 1.050,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CINCUEN-
TA ($ 1.050,00), a favor de la pro-
fesora Mariana MAZRAANI, Caja
de Ahorro N° 320032381, C.B.U.
N° 2680001311203200323818.
ARTÍCULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.13.102.3.72.0.00.3.4.0-
16.00.00.00.00.1.11, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 882 22-09-05

ARTICULO 1°- Declarar desierto
el renglón N° 2 y su adquisición será
tramitada por separado según lo in-
formado a fs. 30.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con la firma MG PHAR-
MACORP S.R.L. los renglones N°
1, 3 a 6, por la suma de PESOS SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO ($ 7.895,00.-),
por la adquisición de insumos médi-
cos destinados al Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud de la Provincia, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 020 104 2 9 5, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 883 23-09-05

ARTICULO 1°- Rectificar el
Artícu-lo 2° de la Resolución Sub.
Hac. N° 833/05, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 2°- Rectificar el Artículo
3° de la Resolución Sub. Hac. N°
791/05, el cual quedará redactado de
la siguiente manera « ARTICULO
3°- Imputar el gasto a la partida pre-
supuestaria N° 1 1 1 03 23 1 02 3 9
1 del ejercicio económico financiero
en vigencia.-».
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 884 23-09-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la Comunidad Tera-
péutica CLINICA DE SALUD
MENTAL ATHENEA S.A., desde
el 01 de Septiembre y hasta el 31 de
Diciembre de 2005, por la suma dia-
ria de PESOS NOVENTA Y SIETE
( $ 97,00), en concepto de interna-
ción de la señora Monroy Noemi BA-
RREAUX, D.N.I N° 93.003.553,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en
vigencia y perfeccionada la ope-
ración o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514-
000.320.16.00.00.00.00.1.1.1, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 885 23-09-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CATORCE CON 15/100
($ 814,15), en concepto de la cance-
lación de las facturas que se detallan
en el anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por provisión
y mantenimiento de la central tele-
fónica de las dependencias del edifi-
cio que ocupa la Casa Tierra del
Fuego, en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111 03 18 101 329
0 00 1 3 0 16 00 00 00 00 1 11
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 886 23-09-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS DIECINUE-
VE CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 1.419,35), en con-
cepto de cancelación de la factura
detallada en Anexo 1, que forma par-
te integrante de la presente norma,
en concepto de honorarios por, ser-
vicios prestados en el ámbito de la
Auditoría Interna, de la C.P.N. VI-
VIANA GRACIELA MANSILLA
VARGAS - DNI 25.075.857.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.101.349, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

DANIELS

DISPOSICIONES
LEGISLADORA

ANGELICA GUZMAN

DISP. N° 005 04-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR la fac-
tura «C» N° 0000-00000008, de fe-
cha 03-05-05, por un importe de
Pesos Cinco Mil ($ 5.000); presen-
tada por el Dr. Jorge Gorosito.
ARTICULO 2°- Solicitar a la secre-
taría Administrativa abone por te-
sorería la factura mencionada en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 006 19-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión de un pasaje por los tra-
mos BUE/ USH/ BUE y tres días
de viáticos equivalentes a la cate-
goría de Secretario Legislativo de la
Cámara, a nombre del Sr. Jorge
Gorosito por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 008 02-06-05

ARTICULO 1°- ABONAR la fac-
tura «C» N° 0001-00000009, de fe-
cha 02-06-05, por un importe de
Pesos Cinco Mil ($5.000); presen-
tada por el Dr. Jorge Gorosito.
ARTICULO 2°- Solicitar a la secre-
taría Administrativa abone por teso-
rería la factura mencionada en el artí-
culo anterior.
ARTICULO 3°- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 009 01-07-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la fac-
tura «C» N° 0001-00000010, de fe-
cha 01-07-05, por un importe de
Pesos Cinco Mil ($5.000); presen-
tada por el Dr. Jorge Gorosito.
ARTICULO 2°.- Solicitar a la se-
cretaría Administrativa abone por
tesorería la factura mencionada en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°.- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 010 04-07-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la fac-
tura «C» N° 0001-00000015, de
fecha 04-07-05, por un importe de
Pesos Cien ($ 100), presentada por
EmpreSAF de Ferrari Sandra, con
domicilio en la ciudad de Ushuaia,
correspondiente al mes de junio y
julio del corriente año.
ARTICULO 2°.-  El gasto que
demande el  cumplimiento de
la presente,  será imputado a
la  part ida presupuestar ia  co-
rrespondiente.

ARTICULO 3°.- Comuniquese a
quienes corresponda. Desé al Bole-
tín Oficial de la provincia para su
publicación, cumplido, archívese.

GUZMAN

DISP. N° 012 01-08-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la fac-
tura «C» N° 0001-00000011, de fe-
cha 01-08-05, por un importe de
Pesos Cinco Mil ($5.000); presen-
tada por el Dr. Jorge Gorosito.
ARTICULO 2°.- Solicitar a la se-
cretaría Administrativa abone por
tesorería la factura mencionada en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°.- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 013 05-08-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la fac-
tura N° «C» 0001-00000001, de fe-
cha 01-08-05, por un importe de
Pesos Dos Mil Seiscientos Sesenta
y Siete ($ 2.667); presentada por el
C.P.N. ORTENZIO Francisco.
ARTICULO 2°.- Solicitar a la Se-
cretaria Administrativa abone por
tesorería la factura mencionada en el
artículo anterior.
ARTICULO 2°.- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 014 19-08-05

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la
extensión de un pasaje por los tra-
mos BUE/USH/BUE y tres días de
viáticos equivalentes a la categoría
de Secretario Legislativo de la Cá-
mara, a nombre del Sr. Jorge
Gorosito por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°.- De forma.-

GUZMAN

DISP. N° 015 25-08-05

ARTICULO 1°.- OTORGAR a
partir del día 01 de Septiembre de
2005, el beneficio estipulado en el
Artículo 9° de la Resolución de Cá-
mara N° 287/04, al Sr. Bellido Do-
mingo Alberto, D.N.I. N°
12.930.595, con domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia, adscripto al Blo-
que del Partido Justicialista.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 016 25-08-05

ARTICULO 1°.- OTORGAR a
partir del día 01 de Septiembre de
2005, el beneficio estipulado en el
Artículo 9° de la Resolución de Cá-
mara N° 287/04, al Sr FERRARIO
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Gabriel, D.N.I. N° 14.197.859, con
domicilio en la ciudad de Ushuaia,
adscripto al Bloque del Partido
Justicialista.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3° - De forma.

GUZMAN

DISP. N° 017 25-08-05

ARTICULO 1°.- OTORGAR a
partir del día 01 de Septiembre
de 2005, el beneficio estipula-
do en el Artículo 9° de la Reso-
lución de Cámara N° 287/04, al
Sr Martín ARISPURU, D.N.I.
N° 28.509.631, con domicilio en
la ciudad de Ushuaia, adscripto al
Bloque del Partido Justicialista.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- De forma.

GUZMAN

DISP. N° 018 02-09-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la
factura «C» N° 0001-00000012,
de fecha 02-09-05, por un importe
de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), pre-
sentada por el Dr. Jorge Gorosito.
ARTICULO 2°.- Solicitar a la Se-
cretaria Administrativa abone por
tesorería la factura mencionada en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°.- De forma.

GUZMAN

DISPOSICIONES
LEGISLADORA NORMA

MARTINEZ

DISP. N° 046 27-06-05

ARTICULO 1°.- APRUÉBASE
el Contrato de Locación de Ser-
vicios celebrado con el señor
José Ignacio Alfaro, desde el día
11 de julio de 2005 por el termi-
no de dos (2) meses, con el fin
de recibir asesoramiento de pren-
sa según lo especifica la Cláusu-
la Primera del mismo, el que se
acompaña como Anexo de la pre-
sente, y por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTICULO 3°.- De forma.

MARTINEZ
DISP. N° 047 12-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente ca-
tegoría 22 Martinez Hugo Alberto
a la ciudad de Buenos Aires, a fin
de coordinar diferentes reuniones

en la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Con fecha de ida 02 de agosto
y regresando el 06 de agosto de 2005.
ARTICULO 2°- Liquidar pasaje
aéreo R. Grande Bs.As.- R. Gran-
de y tres (3) días de  viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 048 30-06-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la fac-
tura TIPO C, N° 0001-00000022,
por el importe de pesos un mil
($1.000), correspondiente a hono-
rarios por asesoramiento Jurídico y
profesional, por el periodo mes de
junio del corriente año, emitida por
el Dr. Marcelo Oscar ECHAZU.
ARTICULO 2°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 049 30-06-05

ARTICULO 1°.- ABONAR la
fac tu ra  TIPO C,  N°  0001-
00000006, por el importe de
pesos dos mil ($ 2.000.00), co-
rrespondiente a honorarios por
asesoramiento legislativo, político
y profesional, por el período mes
de junio del corriente año, emitida
por el Sr. Alfaro José Ignacio.
ARTICULO 2°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 050 01-07-05

ARTICULO 1°.- OTORGAR una
contribución consistente en pesos
trescientos ($ 300) que serán desti-
nados a la Sra. Ponce de León Mar-
ta Rosa, para cubrir parte de los
gastos expresados en el exordio
ARTÍCULO 2°. - Será responsa-
ble del cobro y posterior rendición
la Sra. Ponce de León Marta Rosa
D.N.I. N° 4.972.063.
ARTICULO 3°. - Gestiónese por
la Secretaria Administrativa el trá-
mite correspondiente con cargo a
las partidas presupuestarias.
ARTÍCULO 4°. - De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 051 05-07-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la
fac tura  TIPO C,  N°  0001-
00000012, por el importe de pe-
sos un mil ($ 1.000.00), corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político y
profesional, por el período mes
de junio del corriente año, emiti-
da por el Sr. Alejandro Gabriel
SANTO.
ARTICULO 2°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 052 11-07-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la fac-
tura TIPO C, N°  0001-00000192,
por el importe de pesos dos mil
($ 2.000.00), correspondiente a ho-
norarios por asesoramiento legisla-
tivo, político y profesional, por el
período mes de junio del corriente
año, emitida por el Dr. Adrián Gus-
tavo DE ANTUENO.
ARTICULO 2°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 053 11-07-05

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE
el Contrato de Locación de Ser-
vic ios  ce lebrado con e l  Dr.
Adrián Gustavo DE ANTUENO
desde el día 15 de julio y por el
termino de tres (3) meses, con el
fin de recibir asesoramiento le-
gislativo, político y profesional
según lo especifica la Cláusula
Primera del mismo, el que se
acompaña como Anexo de la pre-
sente, y por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 054 01-08-05

ARTICULO 1°. - OTORGAR una
contribución de pesos quinientos
($500), para cubrir el costo que de-
mande lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°. - Será responsa-
ble de retirar el mismo el Dr. Sergio
Bobadilla, D.N.I. N° 23.258.998.
ARTÍCULO 3°.- Gestiónese, por
la Secretaria Administrativa el trá-
mite correspondiente con cargo a
las partidas presupuestarias.
ARTÍCULO 4°. - De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 055 01-08-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la
factura  TIPO C,  N° 0001-
00000013, por el importe de pe-
sos un mil ($ 1.000.00), correspon-
diente a honorarios por asesora-
miento legislativo, político y pro-
fesional, por el período mes de ju-
nio del corriente año, emitida por el
Sr. Alejandro Gabriel SANTO.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 056 02-08-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO a partir del día 01 de
Agosto de 2005, de designación
del señor Carlos Alberto Salazar

como asesor equiparado a la cate-
goría  23 P.A y.T., con domicilio
real en el Lucas Bridge 1052, de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 057 08-08-05

ARTÍCULO 1°. - OTORGAR una
contribución por un pasaje Us-
huaia - Buenos Aires - Ushuaia, que
serán destinados a la entrenadora de
Gimnasia Artística Viviana Venere,
para cubrir el costo que demande lo
expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°. - Será responsable
de retirar el mismo la entrenadora
Viviana Venere DNI N° 26.438.013.
ARTÍCULO 3°.- Gestiónese por la
Secretaria Administrativa el trámite
correspondiente con cargo a las par-
tidas presupuestarias.
ARTÍCULO 4°. - De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 058 11-08-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la fac-
tura tipo C N° 0001-00000007 co-
rrespondiente a honorarios por
asesoramiento de prensa, por el
período mes de julio del corriente
año, emitida por el Sr. Alfaro José
Ignacio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la res-
pectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 059 16-08-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la fac-
tura tipo A N° 0001-00000051 co-
rrespondiente a honorarios por ase-
soramiento jurídico y profesional,
por el período mes de julio del co-
rriente año, emitida por el Dr. De
Antueno Adrian Gustavo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la res-
pectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 060 16-08-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la fac-
tura tipo A N° 0001-00000051 co-
rrespondiente a honorarios por ase-
soramiento jurídico y profesional,
por el período mes de julio del co-
rriente año, emitida por el Dr. Mar-
celo Oscar ECHAZU
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la res-
pectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ
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DISP. N° 061 19-06-05

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR una
contribución por la suma de pe-
sos trescientos cincuenta ($350),
que serán destinados a la Asocia-
ción Civil Vecinal «Cañadón
Kaupén», para cubrir parte de los
gastos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- SERA respon-
sable del cobro y posterior rendi-
ción la Sra. Alicia Cosentino
D.N.I. N° 25.582.169.
ARTÍCULO 3°.- GESTIONESE
por la Secretaria Administrativa el
trámite correspondiente, con car-
go a las Partidas Presupuestarias.

MARTINEZ

DISP. N° 062 19-08-05

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR una
contribución por la suma de pe-
sos seiscientos ($600), que serán
destinados a la Asociación Barrial
«El Libertador», para cubrir par-
te de los gastos expresados en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- SERA respon-
sable del cobro y posterior rendi-
ción el Sr. Aguirre Daniel D.N.I.
N° 12.459.360.
ARTÍCULO 3°.- GESTIONESE
por la Secretaria Administrativa el
trámite correspondiente, con car-
go a las Partidas Presupuestarias.

MARTINEZ

DISP. N° 063 23-08-05

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR una
contribución por la suma de pe-
sos setecientos ($700), que serán
destinados a la Asociación del Em-
pleado Publico de Tierra del Fue-
go, para cubrir parte de los gastos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- SERA respon-
sable del cobro y posterior rendi-
ción el Sr. Sáez José Alejandro
D.N.I. N° 16.407.018.
ARTÍCULO 3°.- GESTIONESE
por la Secretaria Administrativa el
trámite correspondiente, con car-
go a las Partidas Presupuestarias.

MARTINEZ

DISP. N° 064 25-08-05

ARTÍCULO 1°. - DESIGNAR a
partir del día 1 de Septiembre de
2005, a la Señora Casabella, An-
drea Cecilia como colaborador
equiparado a la categoría 23 P. A.
y T., con domicilio real en Gober-
nador Deloqui N° 1508, de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°. - De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 065 26-08-05

ARTÍCULO 1°.-ABONAR la
factura  t ipo  C N°  0001-

00000195 correspondiente a ho-
norarios por asesoramiento jurí-
dico y profesional, por el perio-
do comprendido entre el 15 de
Julio de 2005 y hasta el 30 de
Julio de 2005 inclusive. Emitida
por el Dr. de Antueno Adrian
Gustavo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 066 05-09-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la
factura tipo C N° 0001-00000196
correspondiente a honorarios por
asesoramiento jurídico y profe-
sional, por el periodo compren-
dido entre el 01 de Agosto de
2005 y hasta el 31 de Agosto de
2005 inclusive. Emitida por el Dr.
de Antueno Adrian Gustavo.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MARTINEZ

DISP. N° 067 06-09-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la
factura n° 0001- 00000052 co-
rrespondiente a honorarios por
asesoramiento jurídico y profe-
sional, por el período mes de
agosto del corriente año, emitida
por  e l  Dr.  Marce lo  Oscar
ECHAZU
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido ello, archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 068 06-09-05

ARTÍCULO 1°.- ABONAR la
fac tura  TIPO C,  N°  0001-
00000014, por el importe de pe-
sos un mil ($ 1.000.00), corres-
pondiente a honorarios por ase-
soramiento legislativo, político y
profesional, por el período mes
de agosto del corriente año, emi-
tida por el Sr. Alejandro Gabriel
SANTO.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido. archívese.

MARTINEZ

DISP. N° 069 06-09-05

ARTÍCULO 1°.-ABONAR la
factura tipo C N° 0001-00000008
correspondiente a honorarios por

asesoramiento de prensa, por el
período comprendido entre el 12
de agosto y el 31 de agosto del
corriente año, emitida por el Sr.
Alfaro José Ignacio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser deducido de la
respectiva partida.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la
presente a quienes corresponda,
cumplido, archívese.

MARTINEZ

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 10/05 PARA LA CONTRA-
TACION DEL SERVICIO DE ME-
RIENDA/DESAYUNO REFOR-
ZADO DESTINADO AL EGB3
DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 2 de No-
viembre del 2005

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.-

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTO DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, HACIEN-
DA Y FINANZAS PLANTA
BAJA - CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASSERRE N° 855, O EN DIS-
TRITO RENTAS CASA TIERRA
DEL FUEGO SARMIENTO 745 -
5° PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS PLANTA BAJA - CASA DE
GOBIERNO - USHUAIA.

B.O. 2046/2050

PROGRAMA  FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios Secretaría de Obras
Públicas Subsecretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur Instituto
Provincial de la Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 14/05

OBRA: "150 VIVIENDAS - UR-
BANIZACION RIO PIPO"

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLON 1: 18 VIVIENDAS -
$ 1.699.783,00
RENGLON 2: 48 VIVIENDAS -
$ 5.393.925,00
RENGLON 3: 34 VIVIENDAS -
$ 3.440.800,00
RENGLON 4: 26 VIVIENDAS -
$ 3.044.747,00
RENGLON 5: 24 VIVIENDAS -
$ 2.288.236,00

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado
FECHA DE APERTURA: 08/11/
05, a las 11.00 hs.
RECEPCION DE LAS OFERTAS:
Hasta las 10.45 hs. del día 08/11/05
LUGAR DE RECEPCIÓN:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia
APERTURA DE OFERTAS: Insti-
tuto Provincial de Vivienda - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 7.935,00
VENTA DE PLIEGOS:
* Tesorería IPV : Francisco Gonzá-
lez N° 651 - Ushuaia.
* Tesorería IPV : Av. San Martín N°
180 - Río Grande.

CONSULTAS:
* Area Técnica IPV - F.González
N° 651 - Ushuaia.
* Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 2049/2053

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA A TRAVES DE LA SECRE-
TARIA DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS LLAMA A LICITA-
CIÓN PUBLICA NRO. 5  PARA
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
"BACHEO Y REPAVIMEN-
TACIÓN SECTORES VARIOS "
(EXPTE OP-7014/05)

PRESUPUESTO OFICIAL :
$ 1.000.000
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA
PLAZO DE OBRA: CIENTO VEIN-
TE (120) DIAS CORRIDOS
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 03/11/05 -  HORA:
14.00
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
DIRECCION DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PUBLICAS DE LA
MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA SITA EN CALLE 9 DE
JULIO NRO. 67- PRIMER PISO-
OFICINA «39»- USHUAIA-
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO CONSULTA DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE ADMI-
NISTRACIÓN DE LA SUBSE-
CRETARIA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA SITA EN CALLE
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9 DE JULIO NRO. 67- PRIMER
PISO- OFICINA «39»- USHUAIA-
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO EN EL HORARIO DE
08.00 A 16.00 HORAS.
VENTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA
EN SAN MARTÍN NRO. 788 -
PRIMER PISO - USHUAIA, EN
EL HORARIO DE 9.30 A 14.00
HORAS.
DELEGACIÓN MUNICIPALI-
DAD DE USHUAIA EN CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES SITA EN CALLE ROQUE
SAENZ PEÑA NRO. 825- 2° PISO-
OFICINA 26, EN EL HORARIO
DE 9.30 A 14 HORAS.
GARANTIA DE OFERTA: UNO
(1%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL

B.O. 2050/2053

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

Convocase a los accionistas de Es-
tancia María Behety S.A. a la Asam-
blea General  Ordinaria celebrarse el
día 24 de Octubre de 2005 a las 17.00
horas en primera convocatoria y a
las 19.00 horas en segunda convoca-
toria, en la sede social, Ruta "C" km
17, Río Grande, Prov. de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, con  el siguiente Orden del
Día: a) Designación de dos accionis-
tas para suscribir el acta.
b) Consideración de la documen-
tación prescrita por el art. 234,
inc. I de la Ley 19.550 y sus mo-
dificaciones, correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 30
de junio de 2005. c) Considera-
ción del proyecto de distribución
de utilidades.
c) Consideración de las remunera-
ciones del Directorio y la
Sindicatura.
d) Aprobación de la gestión del di-
rectorio.
e) Fijación del número y elección de
los directores.

Fernando Menendez Behety, Pre-
sidente.

EA. MARIA BEHETY S.A.
PATRICIO SUAREZ
ADMINISTRADOR

B.O. 2046/2050

MUTUAL USHUAIA
Ex-Personal Philco Ushuaia

Matrícula N° 14.-612/94

De conformidad con lo dispuesto en
el Art. 32 de los Estatutos, la MU-
TUAL USHUAIA (Ex - Personal
Philco), convoca a Asamblea Ordi-
naria para el día 29 de octubre de
2005 a las 10:00 hs.  En el domicilio
real sitio en Kuanip 49 de la ciudad

de Ushuaia a los efectos de tratar el
siguiente Orden del Día.

1) DESIGNAR DOS (2) MIEM-
BROS PARA FIRMAR EL ACTA.

2) CONSIDERAR EL BALANCE
GENERAL, CUENTA DE GAS-
TOS Y RECURSOS, MEMORIA
E INFORME DE LA JUNTA
FISCALIZADORA POR LOS
EJERCICIOS CERRADOS EL 1
DE JUNIO DE 2004 AL 31 DE
MAYO DE 2005

3) ELECCION DE LOS INTE-
GRANTES DE LOS ORGANOS
DE LA COMISION DIRECTIVA
Y JUNTA FISCALIZADORA.

4) Reforma del estatuto en los ar-
tículos: 1°)-; 7°- inciso a); 14°);
17°;) 31°); 32°); 37°); y 48°). En lo
que respecta al nombre, domicilio y
calidad de socio activo.

Marta Morales - Presidente

B.O. 2049/2050

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría a car-
go del Dr. Alejandro Oscar Ferre-
tto, en los autos caratulados
"LEAL OSCAR C/REYES RO-
DOLFO Y/U OTROS S/USUCA-
PION" EXPTE. N° 7455, cita al
Sr. Rodolfo Reyes para que en
término de diez (10) días tome
la intervención que le correspon-
da, por intermedio de edicto que
se publicará por el término de
diez (10) días. Bajo apercibi-
miento de decretar su rebeldía,
continuar con el trámite, y de-
signar al Defensor Oficial para
que lo represente.

Ushuaia, 16 de Septiembre de 2005.
Para ser publicado por diez (10) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alejandro O. Ferretto - Prosecretario.

B.O. 2042/2051

"El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito
en la intersección de las arterias
Gobernador Deloqui y Comodoro
Augusto Lasserre, de la ciudad de
Ushuaia, que de acuerdo a las atri-
buciones establecidas en la Ley
Provincial N° 141 de Procedimien-
to Administrativo, notifica por
este medio a los ciudadanos que se
detallan más abajo, que en el mar-
co del Art. 3 del Decreto Provin-
cial N° 4773/04 y Circular Gene-
ral N° 032/05-JP, que guardan rela-
ción con la restitución de la diferen-

cia existente por aplicación del De-
creto Nacional N° 103/2003, en el
mes de septiembre del corriente
año, se les practicó una Liquida-
ción Complementaria por el pe-
ríodo que prestaron servicios en
esta Institución en el año 2003 y
2004 y que dichas remuneracio-
nes se encuentran depositadas en
la cuenta General de Gobierno.
Que para percibir tales remune-
raciones deberán comparecer ante
el Departamento Personal (Area
Haberes), a fin de rubricar sus re-
cibos de haberes, para posterior
solicitar a la Administración Fi-
nanciera de Haberes de Gobierno
y a la Tesorería General el libra-
miento respectivo".

N° de Legajo Apellido y Nombre N° DNI

81.155 SALAS, Nemesio               13.999.784
81.144 FLORES, Horacio Ricardo 16.529.601
81.031 CENTELLAS, Javier Roberto 22.541.165
81.156 ORTIZ, Hugo Carlos           22.882.135
81.136 RIVEROS, Luis Eduardo     22.958.966
80.935 GARRO, Susana Elizabeth    24.024.841
81.406        GRANADOS, Rafael Mauricio 25.346.917
81.485 DAVILA, Paola Edith         25.430.070

Comisario Inspector Luis A. Leyba

B.O. 2048/2050

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial Nor-
te, a cargo del Dr. ANÍBAL LO-
PEZ TILLI, Secretaría a cargo de la
Dra. CARMEN FATIMA BARO-
NI, comunica por el término de tres
días según lo ordenado en autos ca-
ratulados "CAR’S SUPPLIER
S.R.L. C/ MILLANAO NESTOR
ALCIDES S/EJECUCION
PRENDARIA" Expediente N°
6155, que la Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará
el día 22 de Octubre de 2005, a las
18,15 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 19-20
y 21 de Octubre en el horario de
12 a 18 horas, la exhibición en di-
cho domicilio, del siguiente bien:
Un (1) AUTOMOTOR, marca
CHEVROLET MONZA GL, tipo
AUTO-MOVIL, modelo 5G69GR,
año 1994, motor marca CHEVRO-
LET N° B18LZ31119698, chasis
marca CHEVROLET N° 9BGJG6
9GRRB041458, dominio RST-437 y
en el estado en que se encuentra.
BASE: PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500)- AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION 10%.

Se deja constancia que el bien auto-
motor no se encuentra registrado en
Rentas Municipal, por lo cual el
comprador deberá afrontar todos los
gastos que demande la inscripción
del mismo y las deudas que este re-
gistre, como así también los gastos
de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-

leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 03 de Octubre de 2005.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2048/2050

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
sito en Islas Malvinas 1625 de la
ciudad de Río Grande, a cargo de
la Dra. Silvia HERRAEZ, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Hora-
cio BOCCARDO, en autos cara-
tulados "LEPEZ, Sandra Lilia-
na s/Sucesión ab intestato"
(Expte. Nro. 9169 ), cita y em-
plaza por Treinta días a herede-
ros y acreedores que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante, la Sra.
Sandra Liliana LEPEZ, a fin de
que acrediten en autos dicha si-
tuación (art. 3539 CC).

Río Grande, 3 de octubre de 2005.

NOTA: El presente deberá publi-
carse por tres días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2049/2051

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Sur, sito en calle Congre-
so Nacional N° 502 Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a car-
go del Dr. Juan José Ureta, Secreta-
ría a cargo del Dr. Alejandro Oscar
Ferretto, en los autos caratulados
"VARELA HECTOR MATEO S/
SUCESION AB INTESTATO",
EXPTE. N° 8256, cita a herederos
y acreedores de HECTOR MATEO
VARELA, que se consideren con
derecho a los bienes del causante,
para que dentro del plazo de (30)
treinta días así lo acrediten. Publí-
quese edictos por 03 días (arts. 663,
673 y cc del C.P.C.C.L.R. y M.).-)

Ushuaia, 30 de Septiembre de 2005.-

Para ser publicado por tres días en
Boletín  Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.

Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2049/2051

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Delo-
qui 1123, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y la Resolución Plenaria N° 51/04
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del Tribunal de Cuentas, en autos
caratulados "S/JUICIO DE RESI-
DENCIA GABRIEL ARMANDO
ALLEGRO", Expediente TCP N°
371/05, que se tramitan ante la
Aud i to ra  F i sca l  CP  Mar ía
Fernanda Coelho designada por
Resolución Plenaria TCP N°
211/05, da a conocer el inicio del
juicio de Residencia al Sr. Ga-
briel Armando Allegro, D.N.I.
20.714.142, y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente designado en
el cargo de Secretario de Hacien-
da, en el período comprendido
entre el 10/01/04 y el 23/08/05,
las cuales deberán ser formula-
das por escrito y ser efectuadas
en el término de 10 días a partir
de la última publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia,  si to en la calle
Piedrabuena 220, 1° Piso de la ciu-
dad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,

CPN VICTOR HUGO MARTINEZ
VOCAL DE AUDITORIA

CP María Fernanda COELHO
AUDITORA FISCAL

B.O. 2049/2050

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle Gdor.
Deloqui 1123, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Pro-
vincial N° 619 y la Resolución
Plenaria N° 51/04 del Tribunal
de Cuentas, en autos caratula-
dos "S/JUICIO DE RESIDEN-
CIA MONCHIETTI EDUARDO
A. DTO. PROV. 3280/05", Expe-
diente TCP N° 393/05, que se tra-
mitan ante la Auditora Fiscal CP
María Fernanda Coelho designa-
da por Resolución Plenaria TCP
N° 227/05, da a conocer el inicio
del juicio de Residencia al Sr.
Eduardo Alberto Monchietti,
D.N.I. NRO.: 10.309.644, y con-
voca a toda la ciudadanía a la ra-
dicación de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos
a la legalidad en que pudiera ha-
ber incurrido el funcionario sa-
liente designado en el cargo de Se-
cretario de Medios e Información
Pública, en el período compren-
dido entre el 10/01/04 y el 09/09/
05, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y ser efectuadas

en el término de 10 días a partir de
la última publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia ,  s i to  en la  cal le
Piedrabuena 220, 1° Piso de la ciu-
dad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,

CPN VICTOR HUGO MARTINEZ
VOCAL DE AUDITORIA

CP María Fernanda COELHO
AUDITORA FISCAL

B.O. 2049/2050

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Delo-
qui 1123, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial N° 619
y la Resolución Plenaria N° 51/04
del Tribunal de Cuentas, en autos
caratulados "S/JUICIO DE RESI-
DENCIA ADOLFO N. LINNER -
DTO PROV 2284/05" Expedien-
te TCP N° 394/05, que se tramitan
ante el Auditor Fiscal CPN Ricardo
Catini designado por Resolución
Plenaria TCP N° 231/05, da a cono-
cer el inicio del Juicio de Residencia
al Sr. Adolfo N. LINNER y convo-
ca a toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen per-
tinentes sobre apartamientos a la le-
galidad en que pudiera haber incurri-
do el funcionario saliente designado
en el cargo de Subsecretario de In-
dustria y Comercio en el período
comprendido entre el 10/01/04 y el
07/07/05, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y ser efectuadas
en el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto.

Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en la
calle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ushuaia,

CPN Víctor Hugo MARTINEZ
VOCAL DE AUDITORIA

CPN Ricardo CATINI
AUDITOR FISCAL

B.O. 2049/2050

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Nor-
te, sito en Islas Malvinas N° 1626

de Río Grande, a  cargo del Dr. Aní-
bal R. Lopez Tilli, Secretaría a cargo
de la Dra. Fátima Baroni, en los au-
tos caratulados "Ortega Lebtun M.
c/Herederos  de Baltasar Rufino
Alvarez s/Prescripción adquisiti-
va" expte: 6817/05, cita por el tér-
mino de dos (2) días a los herederos
y acreedores del demandado para
que comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de designarle de-
fensor oficial.
El auto que ordena la medida dice
"Río Grande, l9 de agosto de
2005...publíquese edictos por el tér-
mino de dos días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario de mayor circula-
ción (CPCCLRM 160.2) a fin de que
los herederos y acreedores del de-
mandado en autos comparezcan a
estar a derecho bajo el apercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit 357.2.
Fdo. Aníbal R. Lopez Tilli. Juez".

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 2049/2050

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Secretaría a cargo del
Dr. HORACIO BOCCARDO, co-
munica por el término de tres días
según lo ordenado en autos caratu-
lados "BALCAZAR SEPULVEDA
CARLOS RODOLFO C/CODINA
RAUL SEGUNDO S/EJECUCION
PRENDARIA" Expediente N° P-
2344, que la Perito Martillera
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 22 de Octubre de 2005, a las
18,45 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de Río
Grande, siendo los días 18-19 y 20
de Octubre en el horario de 14 a 18
horas, la exhibición en dicho domi-
cilio, del siguiente bien: Un (1) AU-
TOMOTOR, marca ASIA, tipo
MINIBUS, modelo TOPIC AM725
DLX, año 1994, motor marca ASIA
N° SS-048543, chasis marca ASIA
N° KN2FAD2A1RC003500, domi-
nio TYU-054 y en el estado en que
se encuentra.

BASE: DOLARES ESTADOUNI-
DENSES NUEVE MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO (U$S 9.675)-AL
CONTADO Y AL MEJOR POSTOR
SEÑA 30%-COMISION 10%.

El bien automotor registra deu-
da en Rentas Municipal, por la
suma de $ 2.954,90 al Juzgado
Municipal de Falta 200 UP más
honorarios y costas judiciales al
17/05/05. Se deja constancia que
no registra pago al Fondo de In-
centivo Docente. Dichas sumas
son a  cargo del  comprador ,
como también los gastos de ins-
cripción. La entrega de la pose-
sión del bien se realizará previa
inscripción en el Registro de la
Propiedad Automotor, a nom-
bre del adquirente.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 3 de Octubre de 2005.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2049/2051

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte, con sede en
Islas Malvinas 1626 P.B. a cargo del
Dra. Silvia Herraez Secretaría a car-
go del Dr. Horacio D. Boccardo en
los autos: "TOÑANES RAMON
BONIFACIO s/SUCESION AB
INTESTATO" (Expte. N° P-9081
), cita y emplaza a herederos y acree-
dores de RAMON BONIFACIO
TOÑANES que se consideren con
derechos a los bienes dejados por el
causante para que dentro del plazo
de 30 días a contar desde la última
publicación lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el "Boletín Oficial"
y en los Diarios públicos.
Río Grande, 19 de Septiembre de 2005.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2049/2051

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626, ler. piso de
la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados "SANCHEZ
VARGAS, MARIA ANACELIA S/
SUCESION AB INTESTATO",
Expte. N° P-9251, se ha resuelto
publicar EDICTOS por TRES
(3) días en el Boletín Oficial y en
el diario "El Sureño", citando a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante para que dentro
de los TREINTA (30) días a con-
tar desde la última publicación
los acrediten. Fdo. Dra. Silvia
Herráez, Juez.

Río Grande, 29 de septiembre de 2005.

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2049/2051

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25
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de Mayo N° 151, cita al Sr.
D´ARMINIO HORACIO, DNI
04.228.396, para que comparezca a
estar a derecho en relación a la Cau-
sa U-002551-00/05 por la que se le
imputa falta de limpieza de hielo/
nieve de veredas (arts. 1 y 4 de la
Ordenanza Municipal 2191 modifi-
cada por la Ordenanza Municipal
2646)) a la audiencia del día 26 de
Octubre de 2005 a las 10:30 hs. a
los efectos de formular su descargo,
ofrecer y producir la prueba de que
intente valerse, según Arts. 28 y 30
de la OM N° 2778 y bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde ante
el incomparendo injustificado y re-
solver sin más trámite. Asimismo
se le comunica la posibilidad de
optar por el pago voluntario de la
multa correspondiente antes de la
fecha de celebración de la audien-
cia y  cumplidos los recaudos del
Art. 17 de la OM N° 2778. Publí-
quese por dos (2) días.
Ushuaia, 05 de Octubre de 2005.

Dra. María L. Nuñez - Prosecretaria

B.O. 2049/2050

El Juzgado Administrativo Mu-
nicipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25
de Mayo N° 151, cita al Sr.
ARANCIBIA CARLOS DEL VA-
LLE, DNI 25.991.275 para que com-
parezca a estar a derecho en relación
a la Causa T-084832-00/05 por la
que se le imputa conducir en estado
de ebriedad u otra intoxicación (arts.
48 Inc. A Ley 24.449, 1, 4 y 6 de la
Ordenanza Municipal N° 2260) a la
audiencia del día 26 de Octubre de
2005 a las 10:15 hs. a los efectos de
formular su descargo, ofrecer y pro-
ducir la prueba de que intente valer-
se, según Arts. 28 y 30 de la OM
N° 2778 y bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde ante el
incomparendo injustificado y re-
solver sin más trámite. Publíquese
por dos (2) días.

Ushuaia, 05 de Octubre de 2005.

Dra. María L. Nuñez - Prosecretaria

B.O. 2049/2050

El Juzgado Administrativo
Munic ipal  de  Fal tas  de  la
Ciudad de Ushuaia, con domi-
cilio en calle 25 de Mayo N° 151,
cita al Sr. DE SOUSA BISPO,
CLAUDIO ALEJANDRO, DNI
16.439.752, para que comparez-
ca a estar a derecho en relación a
la Causa T-073086-00/05 por la
que se le imputa conducir usan-
do auriculares o sistema de co-
municación de operación manual
continua (arts. 48 Inc. X) Ley
24.449 y 1° de la Ordenanza
Municipal 2184) a la audiencia
del día 26 de Octubre de 2005 a
las 10:00 hs. a los efectos de for-
mular su descargo, ofrecer y

producir la prueba de que inten-
te valerse, según Arts. 28 y 30
de la OM N° 2778 y bajo aper-
cibimiento de ser declarado re-
belde ante el incomparendo in-
justificado y resolver sin más
trámite. Asimismo se le comu-
nica la posibilidad de optar por
el pago voluntario de la multa
correspondiente antes de la fe-
cha de celebración de la audiencia y
cumplidos los recaudos del Art. 17
de la OM N° 2778. Publíquese por
dos (2) días.

Ushuaia, 05 de Octubre de 2005.

Dra. María L. Nuñez - Prosecretaria

B.O. 2049/2050

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, con sede
en Islas Malvinas 1626 P.B. a car-
go del Dra. Silvia  Herraez Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo en los autos: "BEGG
JOSE ERNESTO s/SUCESION
AB INTESTATO" (Expte. N° P-
8617 ), cita y emplaza a herederos
y acreedores de JOSE ERNESTO
BEGG que se consideren con de-
rechos a los bienes dejados por el
causante para que dentro del pla-
zo de 30 días a contar desde la úl-
tima publicación lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial" y en
los diarios públicos.

Río Grande, 19 de Septiembre de 2005

Dr. Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2049/2051

PARTIDO POLÍTICO
PROVINCIAL

"MOVIMIENTO PROVINCIAL
26 DE ABRIL"

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL, Dr. Ho-
racio Rubén MAFFEI, HACE SA-
BER POR TRES DIAS A LOS
PARTIDOS POLÍTICOS RECO-
NOCIDOS Y EN FORMACION A
LOS EFECTOS PREVISTOS POR
EL ARTICULO 20 DE LA LEY
PROVINCIAL DE PARTIDOS PO-
LITICOS, QUE LA JUNTA
PROMOTORA DEL PARTIDO
"MOVIMIENTO PROVINCIAL
26 DE ABRIL" SE HA PRESENTA-
DO ANTE ESTA SEDE JUDICIAL
SOLICITANDO LA INSCRIP-
CIÓN, HABIENDO ADOPTADO
DICHO NOMBRE PARTIDARIO
CON FECHA 24 DE JUNIO DE
2005. (Expte. N°- 302/2005).

Horacio R. Maffei - Juez

B.O. 2049/2051

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL, con domicilio en
calle Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Juan José URETA, Secretaría a car-
go del Dr. Alejandro FERRETTO
dentro de los autos caratulados
«MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA C/ LAMAS ADOLFO
GUILLERMO S/ EJECUCION
FISCAL» -Expte. N° 5818/01. Ha
dispuesto intimar de pago al Sr.
LAMAS Adolfo Guillermo D.N.I
N°14.843.585, para que abone la
suma de PESOS TRES MIL CIEN-
TO NOVENTA Y TRES CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 3.193,97.-), que se reclaman en
concepto de capital, con más la de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA
Y OCHO($ 638.-), que se presu-
puestan para responder a intereses
y costas. El demandado queda cita-
do para que, dentro de los cinco días
de la intimación, oponga las excep-
ciones que hagan a su derecho
(conf.: arts. 467, 533 y 541 del Cód.
Procesal). Debiendo constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.

PUBLIQUESE POR UN (01) DIA
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU 87 CANAL 11 USHUAIA.

Ushuaia, 16 de Septiembre de
2.005.-

Alejandro O. FERRETTO
Secretaria - Juzgado Civil y Co-
mercial

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Doctor JUAN JOSE URETA, por
la Secretaría a cargo, del Doctor
ALEJANDRO FERRETO, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina, de la Ciu-
dad de Ushuaia, cita a todos los
que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo
de TREINTA (30) días lo acredi-
ten, en los autos caratulados:
«GONZALEZ ROGELIO LUCIA-
NO S/SUCESION AB-INTES-
TATO» (Expediente N° 7.789), Dr.
ALEJANDRO FERRETO

Ushuaia, 17de Junio de 2005.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

Alejandro O. FERRETTO
Secretario - Juzgado Civil y Co-
mercial

B.O. 2050/2052

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la
Provincia de Tierra del Fuego,
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. JUAN JOSÉ U RETA, Se-

cretaría única a cargo del Dr. ALE-
JANDRO O. FERRETO, sito en
calle Congreso Nacional 502, Edi-
ficio Tribunales, barrio Bahía Go-
londrina, en relación a los autos ca-
ratulados: "BARRIA MIRANDA
MARIA ESTELA S/ SUCESION
AB-INTESTATO" . Expte N°
8222 ... Declárese abierto el juicio
sucesorio de BARRIA MIRAN-
DA, María Estela, procediéndose
a la publicación de edictos por el
término de tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en LU 87 TV CANAL
11 de Ushuaia, citando a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten. (arts.
663, 673 y cc. del Código Proce-
sal).

Ushuaia, 30 de Septiembre de 2005

Alejandro O. FERRETTO
Secretario - Juzgado Civil y Comer-
cial

B.O. 2050/2052

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. FEDE-
RICO H. CALVETE, Secretaría de
Ejecuciones Fiscales a cargo de la
Dra. ANA MERCEDES ORGEI-
RA, comunica por el término de dos
días según lo ordenado en autos ca-
ratulados «FISCO NACIONAL
AFIP DGI C/LA CUENCA S.R.L.
S/EJECUCION FISCAL» Expe-
diente N° 1.827/05, que la Perito
Martillero Aurelia Liliana Medina,
rematará el día 22 de Octubre de
2005, a las 18,30 horas, en el domi-
cilio sito en calle Edison N° 1250
de la ciudad de Río Grande, siendo
los días 18-19 y 20 de Octubre en
el horario de 14 a 18 horas, la exhi-
bición en dicho domicilio el siguien-
te bien: Un (1) AUTOMOTOR,
marca ASIA, modelo COMBI AM
825, tipo TRANSPORTE DE PA-
SAJEROS, año 1999, motor marca
ASIA N° ZB-514932, chasis mar-
ca ASIA N° KN2FAD3B2W0006
467, dominio DZH-363 y en el es-
tado en que se encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal por la suma de $
602,69 al 15/09/05 la misma es a
cargo del comprador, como también
los gastos de inscripción. La entre-
ga de la posesión del bien se reali-
zará previa inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad Automotor, a
nombre del adquirente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina, Sucursal Us-
huaia,
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Ushuaia, 5 de Octubre de 2005.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de am-
plia circulación en la Provincia.

Ana Mercedes E. Orgeira
SECRETARIA

B.O. 2050/2051

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr. FE-
DERICO H. CALVETE, Secretaría
de Ejecuciones Fiscales a cargo de la
Dra. ANA MERCEDES ORGEIRA,
comunica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratula-
dos «FISCO NACIONAL AFIP-
DGI C/MORELLI ALBERTO S/
EJECUCION FISCAL» Expedien-
te N° 477/01, que la Perito Martillero
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 21 de Octubre de 2005, a las 12,30
horas, en el domicilio sito en calle
Roca N° 253 de la ciudad de Ushuaia,
siendo los días 18-19 y 20 de Octu-
bre en el horario de 15 a 18 horas, la
exhibición en dicho domicilio del si-
guiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 3P BASE 1.6N,
tipo SEDAN 3 puertas, año 2004,
motor marca CHEVROLET N°
5K5013560, chasis marca
CHEVROLET N° 8AGSB08NO5R
104771, dominio EQG-691 y en el
estado en que se encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 62 al 29/08/05. La misma son a
cargo del comprador, como también
los gastos de inscripción. La entrega
de la posesión del bien se realizará
previa inscripción en el Registro de
la Propiedad Automotor, a nombre
del adquirente. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio del
Juzgado como así también depositar
el 70% de Saldo a los cinco días de
aprobada la Subasta judicialmente,
mediante Boleta de Depósito del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia.

Ushuaia, 5 de Octubre de 2005.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de amplia cir-
culación en la Provincia.

Ana Mercedes E. Orgeira
SECRETARIA

B.O. 2050/2051

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr. FE-
DERICO H. CALVETE, Secretaría
de Ejecuciones Fiscales a cargo de la
Dra. ANA MERCEDES ORGEIRA,
comunica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratula-

dos «FISCO NACIONAL AFIP-
DGI C/ SEGOVIA INGENIERIA
Y CONSTRUCCIONES S.R.L. S/
EJECUCION FISCAL» Expedien-
te N° 1741/04, que la Perito Marti-
llero Aurelia Liliana Medina, rema-
tará el día 21 de Octubre de 2005, a
las 12,15 horas, en el domicilio sito
en calle Roca N° 253 de la ciudad de
Ushuaia, siendo los días 18-19 y 20
de Octubre en el horario de 15 a 18
horas, la exhibición en dicho domici-
lio del siguiente bien: Un (1) AUTO-
MOTOR, marca MERCEDES
BENZ, modelo 712/42 5, tipo CA-
MION, año 1994, motor marca
MERCEDES BENZ N° 374951-10-
196579, chasis marca MERCEDES
BENZ N° 9BM688118PB985620,
dominio RRD-727 y en el estado en
que se encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal por la suma de
$1.429,94 al 30/09/05. Al Juzgado
de Faltas la suma de $ 671,60 al 15/
09/05. Las mismas son a cargo del
comprador, como también los gastos
de inscripción. La entrega de la pose-
sión del bien se realizará previa ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad Automotor, a nombre del adqui-
rente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Na-
ción Argentina, Sucursal Ushuaia.

Ushuaia, 5 de Octubre de 2005.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de amplia cir-
culación en la Provincia.

Ana Mercedes E. Orgeira
SECRETARIA

B.O. 2050/2051

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte, a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el tér-
mino de dos días según lo ordenado
en autos caratulados «ARTIÑANO
HUGO SAMUEL C/ ARREDONDO
JOSE S/ EJECUTIVO» Expediente
N° P-5829/02,que la Perito Martillera
Aurelia Liliana Medina, rematará el
día 22 de Octubre de 2005, a las 17
horas, en el domicilio de Edison N°
1250 de la ciudad de Río Grande, sien-
do los días 19-20 y 21 de Octubre en
el horario de 12 a 18 horas, la exhibi-
ción en dicho domicilio el siguiente
bien: El 50% Indiviso de un (1) AU-
TOMOTOR, marca PEUGEOT,
tipo SEDAN, modelo 405 GLD, año
1995, motor marca PEUGEOT N°
10CU7D4015103, chasis marca
PEUGEOT N° VF34BD9B2712028
23, dominio AAG-711 y en el esta-

do en que se encuentra.
SIN BASE-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien registra deuda en Rentas
Municipal, por la suma de $ 1.829,17
al 06/09/05. No registra pago de In-
centivo Docente. Dichas sumas son
a cargo del comprador, como tam-
bién los gastos de inscripción. La
entrega de la posesión del bien se rea-
lizará previa inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad Automotor, a
nombre del adquirente.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 04 de Octubre de 2005.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.

HORACIO D. BOCCARDO
SECRETARIO

B.O. 2050/2051

El Juzgado Provincial de Primera
instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte, a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. HORACIO BOC-
CARDO, comunica por el término
de tres días según lo ordenado en au-
tos caratulados «BALCAZAR SE-
PULVEDA CARLOS RODOL-
FO C/ PONCE MARIA ALICIA S/
EJECUCION PRENDARIA» Expe-
diente N° P-6870, que la Perito Mar-
tillera Aurelia Liliana Medina, rema-
tará el día 22 de Octubre de 2005, a
las 19 horas, en el domicilio de Edi-
son N° 1250 de la ciudad de Río Gran-
de, siendo los días 18-19 y 20 de Oc-
tubre en el horario de 14 a 18 horas,
la exhibición en dicho domicilio, del
siguiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca KIA, tipo SEDAN 5
puertas, modelo PRIDE 1.3L GLXI,
año 1998, motor marca KIA N° B3-
579795, chasis marca KIA N°
KN15P23E1WK125124, dominio
CSX-015 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO ($
7.425). AL CONTADO Y AL ME-
JOR POSTOR-SEÑA 30% - COMI-
SION 10%.
El bien automotor registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de
$ 2.192,42 al Juzgado Municipal de
Faltas 2000 UP más honorarios y
costas judiciales al 13/06/05. Se deja
constancia que no registra pago al
Fondo de incentivo Docente. Dichas
sumas son a cargo del comprador,
como también los gastos de inscrip-
ción. La entrega de la posesión del
bien se realizará previa inscripción
en el Registro de la Propiedad Auto-
motor, a nombre del adquirente. El
comprador deberá constituir domici-

lio en el radio del Juzgado como así
también depositar el 70% de Saldo a
los cinco días de aprobada la Subasta
judicialmente, mediante Boleta de
Depósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Río Grande, 6 de Octubre de 2005.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.

HORACIO D. BOCCARDO
SECRETARIO

B.O. 2050/2052

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego con sede en
calle Islas Malvinas N° 1626 de la
ciudad de Río Grande, a cargo de la
Dra. Silvia HERRAEZ -JUEZ-, Se-
cretaría a cargo del suscripto, en au-
tos caratulados: «ALIAGA JOSE
MARIA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO», Expte. N° P-8823,
cita a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante, para que dentro
de TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (CC: 3539)

Río Grande, 02 del mes de Septiem-
bre de 2005.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.

HORACIO D. BOCCARDO
Secretario

B.O. 2050/2052

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS Y MODI-
FICACION DE CONTRATO
SOCIAL

INSTRUMENTO : Privados de 07
de Setiembre de 2005.
DENOMINACION: JUVENIL
INSTITUTO FUEGUINO S.R.L.
CEDENTE: La Sra. FERNÁNDEZ
MIRIAM ELIZABETH, argentina,
DNI N° 16.065.057, soltera, na-
cida el 19 de Agosto de 1962, de
profesión fonoaudióloga, con do-
micilio en calle Forgacs N° 2125,
Dto 1, de la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego.
CESIONARIOS: El Sr. ASCARATE
RICARDO DAMIAN, argentino,
DNI N° 10.013.099, nacido el 05 de
Marzo de 1952, divorciado, de pro-
fesión Profesor de Física y Mate-
mática, con domicilio en calle Luisa
Rosco N° 149, Edificio N° 09, 2°
piso, departamento A, de la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego, y
el Sr. LIZONDO FEDERICO JA-
VIER, argentino, DNI N°
22.877.100, nacido el 27 de Junio
de 1972, casado, de profesión Téc-
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RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO II

RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO III

RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO IV

nico Superior en Comercialización,
con domicilio en calle Cabo Primero
Gómez N° 2619, de la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego.
MODIFICACION: Como conse-
cuencia de la presente cesión de cuo-
tas, se modifica el contrato social
vigente, en su cláusula CUARTA y
QUINTA, las que quedan redacta-
das de la siguiente manera:

«CUARTA: El Capital Social se
fija en la suma de Pesos CIENTO
SESENTA MIL ($160.000,00),
divididos en ciento sesenta (160)
cuotas de Capital de MIL PESOS
($ 1.000,00) cada una, que los So-
cios integran de la siguiente manera:
El Socio Ricardo Damián Ascárate,
la cantidad de ciento cincuenta y
dos (152) Cuotas de Pesos Un Mil

RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO I

ANEXOS

($ 1.000,00) cada una, por un to-
tal de Pesos Ciento cincuenta y
dos mil ($ 152.000,00) y el Socio
Federico Javier Lizondo la canti-
dad de ocho (08) Cuotas de Pesos
Un mil ($ 1.000,00) cada una, por
un total de Pesos Ocho mil ($
8.000,00).»
«QUINTA: La dirección y admi-
nistración de la Sociedad será ejer-
cida por el socio ASCARATE RI-
CARDO DAMIAN, en calidad de
Socio gerente.» Quedan subsisten-
tes todas las demás cláusulas y
condiciones del Contrato Original
en cuanto no resultaren modifica-
das por el presente.

Ushuaia, 03 Octubre 2005.
Mariana Verónica Cappellini
Director de Registros I.G.J.
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RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO V

RESOL. M.P N° 456/05 ANEXO VI

RESOL. M.P N° 459/05 ANEXO I
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RESOL. M.P N° 469/05 ANEXO I

RESOL. M.P N° 460/05 ANEXO I

RESOL. M.P N° 461/05 ANEXO I

RESOL. M.P N° 463/05 ANEXO I
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RESOL. M.P N° 470/05 ANEXO I

RESOL. M.P N° 470/05 ANEXO II
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

673 INSTITUYE en la Provincia de Tierra del Fuego, el día 16 de septiembre como Día de los Derechos
del Estudiante de Enseñanza Media 1

DECRETOS

3662 TENGA por Ley N° 673 1
3663 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Ministro de Turismo y Medio Ambiente, Dn. Sr Claudio G. PARDO 1
3664 DESIGNA a cargo de la Presidencia de la Dirección Provincial de Energía, al señor Ministro

de Hidrocarburos, Energía y Minería, Ing° Jorge Alberto Francisco ANDINO 1
3665 RATIFICA acuerdo de prórroga suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Sr Jorge M. Ruggiero 1
3666 REUBICA a la agente Mirta Susana SOUTO BUSSON, en la Jurisdicción 15 - Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas - Unidad Ejecutora 102 - Dirección de Administración 1
3667 RECONOCE traslado del señor Ministro de la Producción Méd. Vet. Marcelo Román MORANDI,

a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
3668 DA DE BAJA por fallecimiento a la agente Elena Lyle WEISS 2
3669 DA DE BAJA de la Escuela de Cadetes de la Policía y de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego,

a los Cadetes de 2° año Raúl Salvador ROMERO y Alejandro Ramón MOYANO 2
3670 RECONOCE Comisión de Servicios efectuada por los agentes que acompañaron a la Delegación de los Hogares

de Día de las ciudades de Ushuaia y Río Grande, a las «XVI OLIMPIADAS DE LA TERCERA EDAD» 2
3671 REUBICA al agente Luis Enrique GOBBY, en la Jurisdicción 17 - Ministerio de Hidrocarburos, Energía y

Minería - Unidad Ejecutora 101 - Unidad Ministro 2
3672 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Secretario de Coordinación del Ministerio de Salud,

Dn. Juan José RAMOS 2
3673 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Subsecretario de Coordinación y Control de Gestión,

C.P.N. Javier Carmelo CARDOZO 2
3674 DEJA SIN EFECTO designación de la Sra. Esther Gliselda CETTU, en el cargo de Auxiliar Prestaciones

con la Salud, 2
3675 DEJA SIN EFECTO designación de la Sra. Paola Analía FIANT, en el cargo de Auxiliar Técnico,

dependiente de la Secretaría de Despacho, Oficina Provincial de Relaciones con la Salud, Secretaría de
Coordinación del Ministerio de Salud 2
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3676 DESIGNA Subsecretario de Coordinación y  Control de Gestión, al Sr. Ricardo Maximiliano LOPEZ
3677 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero David Gustavo ROBLES 2
3678 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Rafael Alejandro LOPEZ 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCION
454/05 a 494/05 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
280/05 a 353/05 7

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
842/05 a 886/05 12

DISPOSICIONES LEGISLADORA ANGELICA GUZMAN
005/05 a 006/05 - 008/05 a 018/05 17

DISPOSICIONES LEGISLADORA NORMA MARTINEZ
046/05 a 069/05 18

LICITACIONES

Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas llama a LICITACION PUBLICA N° 10/05 19
Programa Federal de Construcción de Viviendas Licitación Pública I.P.V. N° 14/05 19
La Municipalidad de Ushuaia, S.O. y S.P. llama a Licitación Pública N° 05/2005 19

CONVOCATORIAS

Estancia María Behety S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 20
MUTUAL USHUAIA Ex-Personal Philco Ushuaia convoca a Asamblea Ordinaria 20

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur, comunica autos caratulados
"LEAL Oscar C/REYES Rodolfo y/u otros S/Usucapión" 20
El Departamento Personal de la Policía Provincial hace saber a los ciudadanos detallados en el presente
se les practicó Liquidación Complementaria 20
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "CAR´S SUPPLIER S.R.L. C/MILLANAO Néstor Alcides S/Ejecución Prendaria" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "LEPEZ Sandra Liliana s/Sucesión ab intestato" 20
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"VARELA HECTOR MATEO S/SUCESION AB INTESTATO" 20
El Tribunal de Cuentas comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr. Gabriel Armando
ALLEGRO" 21
El Tribunal de Cuentas comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr. MONCHIETTI
Eduardo" 21
El Tribunal de Cuentas comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr. Adolfo N. LINNER" 21
El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados "Ortega
Lebtun M. c/Herederos de Baltasar Rufino Alvarez s/Prescripción Adquisitiva" 21
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "BALCAZAR SEPULVEDA CARLOS RODOLFO C/CODINA RAUL
SEGUNDO S/EJECUCION PRENDARIA" 21
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "TOÑANES RAMON BONIFACIO s/SUCESION AB INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
"SANCHEZ VARGAS, MARIA ANACELIA S/SUCESION AB INTESTATO" 21
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, cita al Sr. D´ARMINIO
HORACIO 22
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, cita al Sr. ARANCIBIA
CARLOS DEL VALLE 22
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, cita al Sr. DE SOUSA
BISPO, CLAUDIO ALEJANDRO 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "BEGG JOSE ERNESTO s/SUCESION AB INTESTATO" 22
El Juez Electoral y de Registro Provincial hace saber inscripción del "MOVIMIENTO 26 DE ABRIL" 22
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, comunica autos caratulados
«MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ LAMAS ADOLFO GUILLERMO S/ EJECUCION FISCAL» 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil v Comercial, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «GONZALEZ ROGELIO LUCIANO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO» 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Provincia de Tierra del Fuego
Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados: "BARRIA MIRANDA MARIA ESTELA S/ SUCESION
AB- INTESTATO" 22
El Juzgado Federal de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Ushuaia, comunica  autos
caratulados «FISCO NACIONAL AFIP DGI C/ LA CUENCA S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL» 22
El Juzgado Federal de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Ushuaia, comunica autos
caratulados «FISCO NACIONAL AFIP-DGI C/ MORELLI ALBERTO S/ EJECUCION FISCAL» 23
El Juzgado Federal de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Ushuaia,  comunica autos
caratulados «FISCO NACIONAL AFIP DGI C/ SEGOVIA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.R.L.
S/ EJECUCION FISCAL» 23
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados «ARTIÑANO H. SAMUEL C/ ARREDONDO JOSE S/ EJECUTIVO» 23
El Juzgado Provincial de Primera instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte,
comunica  autos caratulados «BALCAZAR SEPULVEDA CARLOS RODOLFO C/ PONCE MARIA
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ALICIA S/ EJECUCION PRENDARIA» 23
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte,

comunica autos caratulados «ALIAGA JOSE MARIA S/ SUCESION AB- INTESTATO" 23

Cesión de Cuotas y Modificación de Contrato Social de: "JUVENIL INSTITUTO FUEGUINO S.R.L." 23
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SUMARIO 36

FE ERRATAS: En Boletín Oficial N° 2049 de fecha 07/10/05 Pag. 23 Donde dice RESOLUCION
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA N° 003, Debe decir: « DISPOSICION DIRECCION GENERAL
DE SUMARIOS N° 003, y en el Sumario Pag. 53 Donde dice RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y
TECNICA, Debe decir: « DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE SUMARIOS
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